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Madrt'd, marzo 19516. '

Muy Sr. 'nue s tro:
Oon el número de TOLVA c o r res p on d a e n t e al actual

.me s d é m a r z o, e ilv i a m o s a los ,s li S C r i p tor e s e I. 'p r i m e r o d e
I

,

una serie de t ra baj os que nos proponemos publicár m�n-:,"

sualmente y .qu e forman parte de nuestro' plan de m e j orar

,hasta el límite p o s f b I.e. el co.ntenido de la r.e v
í

s t a . Pu
'. b I i c ar e m o s

I

e S o S' t r à b a j o s i n d e p e n eh en t e ni e n t, e, e il form a

'\
d e s)e p a rat a s', p a r a q u e pu e d an.c O ns tit u ir' p o r s í s o los
una b t b Lí b t e c a de I tenias ria r t n.e r o s , compendiados en su

breve desarrollo y,' por' tanto ( muy densos en cónocimien
tos �tiles que, lle�ado el caso, serán sie�pre suscep-

'tibIes, de ampliaciión.·
'

No s ha' p a r e c i d o i n e x c u s ab i e i n i c i a r e s t a .nu e vat a -

rea con un análisis del pr�blama m�s candente de �uantos

a f e c t an h o y ra la f ab.r
í

c ac-í
ó

n
' : el del' Ooncierto y la

amortización, .c uy o comentario, por, la Lmp o r t an c I a y a c:

.t ua Lí d a d de la cuestión, consideramos que no p o d
í

a ser

aplazado. '\, '
-

He mo s , c r eí do t ambí án necesario e nv
í

a r este folleto
a todos 'los r a b r t c ant e s . t n c Lu s o la los o ue i: por unas

c au s a s 'o p ò rot r a s, 'n o s
ò

n s u s c r i p tor e s
(

1). u e s tro S. D e "

èeàmos que todo�, absolutarn�nte tOd6s"conQzcan nuestru
o r íte n í.o en a.s un t o i t an tr an s c e nd en t-a I s : al mismo tiempo.
h e ru o S I q U e r i d o .d a r I e s a bon o c e r a sí, c o n e s t e, p r i m e r e s -

tudiO. el n a c
í

m
í

e n't o de nuestra "Oolección Ha r
í

n e r a
"

por l'a que d e s t
í

I'a r án vme n s u a Lme n t e los "m ás . diversos
�temas de técnica moderna. de práctica molinera y de eco

n o mí a, ri s í c o m o mo n o g ra fía s ;s ob renu e s t r 'a c on fi g li r a c ión
.ag r

í

c o t a e t n du s t r t a L. e t c . .

I etc ;"todo, e:q fin cuanto
dyrecta o indirectamente interèse a nuestra lnrdustria,
tanto en ord�n general, como en el patticularizado.,

Ag�adeceríamos vivamente a cuatitos recib�n nuestro

primer estudio, .qu e has hicieran:' co n o c e r su o p tn
íó

n ,

,I,

ant e ' t o d o , s ob r le e 1 pr o ble m a q u e h o y a bor da IIÍo s y, d e

modo ge-neral .. acerca de esta c o i e c c t.ó n que, .t/al como la'
.' tenemos, proyectada: ;revestirá s umo t n t e r

é

s para t o.d o s
"

los fabricantes ,'_ por la -amp 1 i tud de s.u temario y por eI
estilo mdder�o, diáfano y rotundo que p�esidirá su re-'
d ae c ión. '

\ 'I
(

,
J

'Rogamos. 'pues, un ac�se de recibo y un juicio sbbre
nuestro t r-ab aj o de hoy y sobre la, t n

í

c
í

a t-í v a de edi tar
tras de éÍ, toda una serie de folletos 'i.gualmente ú

tí
ü

e s

yl n e c e s ar' i b s .

", '\.

-. Atentamente le saludan'
'T10LVA

\

Almirante, I-Madrid
,

Te 1 é f:' 2 2� 72 94'
-

¿Qué o p
í

n a usted sobrS nuéstro
Ooncierto ,y la arno r t í.z a c

í ó

n ?.. : ----
..

e-s-t ud
í o". acerca del

¿OOnsidera t n t e r e s an t e ei anuncio -de nuestra �'O.o·
1 e e e i cf> n Ha rin e r.a-:' ? .--
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MOTIVO"

Acometemos en estas páginas una ingrata tarea, que hemos venido
aplazando con la esperanza de que no fuera indispensable y con el es

crúpulo, ya desvanecido, de que pudiera considerarse precipitada lá fija-
'ción de nuestro criterio. -' , , i

Esa tarea es la de hacer pública desde laxtribuna de TOLVA, la. re

vista de los fabricantes de harinas, nuestra disconformidad total y abso
luta con' las directrices marcadas por aquellos' que ostentan la represen
tæión de la industria:

, ,Repetimos que hubiéramos querido no tener .que dar este paso y que
nos hemos 'resistido adarlo durantedemasiado tiempo. 'Nuestra opinión
.nada valdría en realidad si no fuera por" 10 que significamos y repre
sentamos. TOLVA es un ,órgano independiente. de Prensa, con, la única
misión de defender-en cuanto, ello sea, compatible con el interés pú
blico-s-los intereses de todos los fabricantes.

Pues" bien : 'en l;s Últimos tiem�; ha sido y 'sigue siendo en l,� actua

lidad tan crecido el número de razonadas quejas, d� expresiones amar

gas e incluso de justos reproches a nosotros mismos, que han llegado a

esta casa, que silenciarlos', no hacernos eco de ellos, parecería asenti
miento por nuestra parte a decisiones en' las gue aforunads metne no

hemos tomado parte alguna. No queremos hacernos ·respons9.bles ni en

grado minimo de las mismas, y además, deseamos que nuestra opinión
no pueda ofrecer a nadie la menor duda. Este y no, otro es el objetivo
que perseguimos. Estarnos seguros 'de que este trabajo na de suscitar en

algunos' sectores posiciones airadas.' Lamentándolo, :�emos de pasarlas
por alto. Qu� quienes coincidan o discrepen con nosotros en este pleito
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puramente económico, vean tan s610 en nuestras manifestaciones el de
seo de poner las cosas en claro y el intento de enmendar aquello que

. aún seh susceptible de enmienda.
.

y terminemos estas líneas iniciales con dos importantes aclara-
ciones.

I

Cuando.hablamos de representación harinera, empleamos un térmi
no muy genérico para no individualizar, ya que sabemos que no todos
los que la ostentan opinan de igual manera, pues no pocos de ellos,' aun

que den su asenso y visto bueno a determinados acuerdos, 10 hacen
para no desentonar, aunque estánconvencidos de que el rumbo que se

sigue J10 conduce -:a buen puerto. Nosotros mismos nos hemos visto fre
nados' por cierta embrollada dialéctica, y hemos' callado, en nuestro

afán de cooperar a la unidad de los industriales; però hemos llegado a

la conclusión de que no era precisamente silencio lo que requería la situa-
ción' planteada.

'

La otra aclaración consiste en dejar bien sentado que ni una sola
de nuestras palabras pretende rozar ni aludir remotamen-te a los orga..

nismos competentes. No se nos diga que -esta es" una cuestión de disci
plina sindical, porque no hay tal cosa, sino todo lo contrario. La Orga-

\

nizac.ón Sindical está (y estará siempre muy por encima de los errores

, que un encuadrado en ella pueda cometer. El hecho de'ser designado
para ostentar una representación sindical, no llace a nadie tabú, ni le
convierte en infalible. Y cuando desde una de .esas representaciones
se opera, no en 'favor de todos los encuadrados, sino sólo en el de una

parte de ellos, guien 10 hace atenta contra la Organización y quien 10

pone de relieve lá defiende.' _
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UNA \ POllTICA D'EI CONTRADICCIONES
j

, j \

Si, 'a la vista de muchos escritos de la representación harinera, nos

dedicásemos a resumir el sinnúmero de variadas y contradictorias de-
,m3:ndas formuladas por aquella én el último decenio" -el 'resultado daría
a cualquier persona, objetiva la sensación de algo -disparatado y sin sen

tido, de una línea de conducta falta' de firmeza Y de sólidas conviccio
nes, de una actuación, en fin, en todo momento. reducida, de maneta'

exclusiva a procurar los parvos frutos de la oportunidad circunstancial.
No vamos a ser extensos, sin embargo, 'porque todo el mundo re

cuerda ·los hechos. Así, cuando el trigo se repartía por el sistema ,de j

cupos, leímos encendidos cantos a Ja' libertad de cOlJ!.pra. Cuando,' tras

el período de transición de, los excedentes, de cara a buenas cosechas,
se vislumbró la posibilidad de aquella libertad, aunque sólo fuera de

adquisición al S. N. T. s: de venta de la harina, vemos 'cómo se. suscita
�l establècimiento de la precinta, al tiempo que se demandaba Ull mer-

,

cado con techo y suelo, frase gráfica que en todos quedó gràbada y que
quería significar libertad de 'movimientos entre Ull precio del trigo Y'
otro' del pan. Si pidió más tarde la: desaparición ,de la precinta, que

tantos disgustos trajo, y hubo y sigue habiendo amargos llantos 'por
este mercado de techo y suelo que padecemos; a petición 'de nuestros

representantes. No faltaron voces que clamaron por- la vuelta a los '

cupos; que,' malos y todo" eran mucho' más' seguros para' el .negocio.
Se insinuó la necesidad de limitar el horario de trabajo) loque, tradu
fido libremente a otro lenguaje, significa tanto como los cupos mismos.
Porúltimo, se ha-pedido y conseguido el establecimiento de un Concierto

r
económico con el S. N. T. y la C. A� T., perfilado en' un principio

. sólo. con este último organismo i'que luego se hizo extensivo a los .dos._
-Pero esto del Concierto merece capítulo aparte.

'
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, Como decimos antes, ei proyecto de Concierto s� inició pensando
�.'sólo' en, la sustitución de la precinta. Por tanto; se refería únicamente

a la Comisaría de Abastecimientos. Nunca ningún organismo público
tuvo mejor disposición dé 'ánimo que la C� A. T. para resolver Jos pro
b.emas harineros., El Co.ncièrto con este, Organismo suponía y supone
no sólo que los industriales vieran eliminados los .engorrosos trámites
de la compra, fijación y -Iiqu.dación de precintas, así como los riesgos

.

que incluso de buena fe sé corrían con este documerrto, sino también
una ventaja económica muy -considerable y necesaria, dado.el aumento

experimentado por, él precio del trigo,' no reflejado en er del pau.'
'Súbitamente empezó a especularse también sobre un posible Con

cierto con el S. 'N. T. Es, lo'cierto que en reuniones y asambleas de
representantes de los .Orupos provinciales, éstos se encontraron ya con

la decisión de que ambos conciertos iban a ser inseparables. Pero obser-
,
vernos que, cuando tal acuerdo tenía lugar", en medio. de enorme confu

.sionismo, los plazos para açoger�e al concierto o al régimen,' horario ya
se habían extinguido o estaban a punto de extingurrse. Pongamos, pue?,,'
de manifiesto este primer vicio de procedimiento, Muchos -fabricantes -

, tuvieron que optar entre un sistema u otro, sin tener siquiera idea del
alcance del contrato, es decir, si éste se constreñía a la C. A: T. ocom-'
prendía-también los cánones del S. N. T.

P�ro' es más: los plazos para' acogerse al régimen horario', al Con
cierto o al cierre temporal, fueron-además de harto brêves para decit
dir en un asunto de .tanta trascendencia-a-dados cuando aún no' exis
tían suficientes "elementos de juicio. Hay-motivos para resolver en ún
sentido o en otro

�

si la cifra que nos corresponde tiene o· puede tener
\ .
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J
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una ,grah 'oscilación. y la cifra no era conocida. El reparto, además,
se hizo tomando

.

por pase no un Reglamento, sino un proyecto que
hasta hace bien: 'poce tiempo, euIa asamblea de 24 de, 'enero, no s� ha

\ I enunciado como disposición con rango de cumplimiento. Para el pe-
'

nodo de reclamaciones no se contó con las cifras señaladas a todas y
cada una de las provincias .: Estos. datos fueron un. secreto de Estado,
so pretexto, que luego se ha explicado, 'de que podían haber dado lugar.
a enojosas comparaciones, aunque los interesados. argüían=-y con ra

'zón=-que mal podía reclamarse sin poseer términos comparativos en

que apoyar sus posibles demandas�, '

Cuando ya', han pasado más de seis meses ,de Concierto,' se conoce

por los fabricantes que pueden reclamar no s610 ante las Juntas Admi-
I �, nistrativa y Arbitral, sino ante el Tribunal Sindical de .Amparo .de 'la

Delegación Nacional de; Sindicatos. Al cabo' de todo este tiempo" se nos

dice también en el Reglamento que' ningún concertado debe pagar me

nos de Í\3,20 pesetas 'por quintal métrico, sin que se aclare si esta
nueva .norma ha de tener o no efectos retroactivos. Todo lia �do pre
cipitado y confuso. .Las rectificaciones "se suceden cada día', y aún 'es-

"peramos muchas más. ',' ' '

I
.

Dice también ahora el Reglamento que el desarrollo económico del
Servicio de Conciertos se ha de .llevar. a cabo con cargo. excl�sivf' a su

propio patrimònjo, sin que en ningún caso pueda implicarse r,ispom;a-'
bilidad económica alguna al) Sindicato de Cereales 111' a la Delegación
Nacional. Esta aclaración es altamente signific;:ttiva.

.

,

Por los defensores del Concierto, en su forma global ,(S. N, T.
C. A. T.), se adujo que con él se evitaría la competencia de los indus
triales adquirentes de trigo al marg.en de� Servicio. Luego ha resulta-·
do, según las propias circulares harineras, que tal objetivo 'no se 10gr6.

, No merece la' pena oéuparse extensamente de la circtilar número 2
\ /del Grupo Harinero, en la' que, t!:as ,afirmar que .. los fabricantes que

'venden barato padecen' estupidez, variidad o epilepsia, se reconoce la

subsistencia .del mercado clandestino. Esta, después. de seis 'meses de
Concierto, es la confesión de mi rotundo fracaso. . ,J ,

'.

Esa misma circular informativa número 2 es-como todosIos demás
escritos del 'mismo ori�en y según henios comentado antes=-otra gran
contradicción, puesto, que si se afirma -envella la 'posibilidad de vender
a un precio remunerador, ¿ cómo s� sigue, 'más adelante la necesidad
de la racionalización de la industria; en> el sentido de amortizar la ca:-

pacidad sobrante? '",
.:

Mas, con independencia de l�s defectos fo�ma�es que nos he'm;s limi
tado a apuntar, en d desarrollo del Concierto, ¿_qué· ventajas eco:;6ml-,
cas reporta éste a la industria? Ninguna. Los 280 m�lones de pesetas
que hayan de ser satisfechos al S. N. T. 'representan un volumen de
23,3 .millonês de 'quintales métricos, que son, ni, inás ni menos, lOS 'de

posible adquisición por' IOB fabricantes. Las normas que se han dado'

\ \
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luego por el S. N. T. sobre existencias en 30 de' junio de 1956,
vienen a, refrendar esta afirmación nuestra .de que estamos ante
un ConcIerto con el' que nada se gana. Pero si ningún beneficio seIogra

.

con él, en cambio, ha dado. lugar a una' tremenda agudización (�,e la
'cOompetencia. Antes los fabricantes compraban trigo al ritmo de sus

ventas. Ahora, la cifra en pesetas que a cada industrial corresponde, es

lastre 'que pesa sobre él psicológica y económicamente durante toda la
I campaña, y' que le impele a forzar las operaciones. Negar, pues, que

el Concierto ha contribuído y contribuye poderosamente al envilecí-
miento de los precios, sería negar la evidencia.

'

Pero aún hay más. Para el desarrollo del Concierto no se ha .con

seguido la unanimidad .de los fabricantes'. Solicitaban unos el reparto
I

por capacidad, otr?s por molturación. y otros P9r un sistema mix!o.
A pesar de los mejores deseos, hay disconformes en todas Jas provin
cias. Muchos repartos se hicieron teniendo en cuenta un precepto re

glamentario (mejor dicho, un precepto de un proyecto de Reglamen
to), 'según el cual las decisiones habían de ser tomadas por una ma

yoría del 75 por 100, computándose los votos según la longitud 'traba- .

jante y 'Ias cantidades molturadas. L uego, ha resultado que el Regla
mento ha dado por abolidas estas' fórmulas, y la «mayoría» se forma
de modo completamente distinto, ya que juegan los individuos y no

las capacidades de molturación ni- el trabajo desarroll�o..
'

,

, Las desigualdades entre unos y otros fabricantes son tan grandes
que han asustado. a los r-ropios autores de Ja distribución. que inten
taron rectificarla en la última asamblea. Hay industriales a los que el
canon por Concierto Jes saje a nueve 00 diez pesetas, mientras a otros
Ies sube a más dé -SOO. .Cuando para enmendar estas enormes diferen
ciàs .se estableció, tras borrascosas sesiones de una Comisión e' míni
mo de 13,20, la opinión estaba aún más dividida entre los que estima-

,

ban que esta cifra quedaba muy corta 'y que el mínimo debía Ilegar ,

por lo menos, a 15 pesetas y los que' creían que las 13,20 eran grave- y

-mente lesivas para sus intereses.

llEI Concierto, pues, sin ninguna ventaja 'econó¡mica global, h� pro
vocado la lucha de todos contra todos. Comenzó por establecer cuatro
clases de fabricantes (todavía hay clases. desgraciadamente) : los que,

PO! no poder afrontar la cuota del COoncierto tuvieron que acogerse all
régimen horario, de condiciones muy desventajosas ;' los que cerraron,
sin pensar en ninguna indemnización de paro; los que, q1 acogerse ar
Concierto, les tocó en suerte una cuota haja y, finalmente, los también

'concertaqos que se encontraron ton la sorpresa de un canon anual abso-
lutamente insoportable. ,"

'

Los fabricantes se preguntaban y se preguntan : «Todo esto, ¿ para
'qué?» Y voces autorizadas de, la representación harinera contestan
diciendo que el Concierto en realidad carecerla de valor, si con él no

pudieran iniciarse los: planes de raciónalización' de la industria.. i Ah,

,
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señores! Hemos llegado al punto clave, el de la racionalización. Por

que si ya pusimos de manifiesto el continuo vaivén de las peticiones
de la industria harinera al Poder público, en' este punto hemos de re

conocer, que ha habido una tozuda continuidad, una pertinacia formi
-dable, a pesar de todos los fracasos' anteriores. La- racionalización no

es ni más ni menos que una pretensión de 'trust; es el objetivo final
y único desde hace muchos años.' Es como un ave Fénix, cien veces'

muerta, que renace de sus propias cenizas cada vez qué se cree negada
una ocasión propicia. Pero antes de, entrar en esa materia añadiremos
aún algunas palabras.

.

\ Si decirnos nosotros que el Concierto «pesa» sobre la fabricación, no

empleamos palabras propias. Es la misma expresión que se utili�a_en
la referida circular informativa número 2. y si hablamos de la «pun
tilla» al referirnos al mismo tema, no hemos hecho realidad otra cosa

\.

que sintetizar"el pensamiento que se refleja en la citada circular. He

aquí un, párrafo bien- elocuente:

«Actualmente, y como deriuación. del régimen de concierto, se ha .
producido-c-naturalmente en f�rma, voluntaria (!)-un paro de fábricas

de 150 vagones ae' capacidad molturatriz diaria.»
No se dice que la voluntariedad ha .sido provocada, pero la frase

qU<r subrayamos levanta el telón ;y nos deja ver el fondo del escenario.
Hay un evidente regocijo ante la hecatombe de los que, tuvieron que
hacer mutis sin pensar siquiera (porque aún no se había anunciado)
en la limosna del despido. Pero les parece. poco. Deseando más carne,

para quedar con }'2 seguridad de . un trabajo mínimo de veinte horas'
y un precio a voluntad de I0's supervivientes: añaden : «P0'r algo se

,empieza». Ese algo, señores, es la -, .muerte de más de uni centenar de

compañeros y lá de los que vengan detrás.
,

,

y 10 que hay que destacar de todo este embrollo es que el Concier
to, al contrario de lo que alguierrse ha atrevido a afirmar, no ,ha sido
impuesto p0'r I0's Organismos oficia1es. Ha sido solicitado por 10s repre
sentantes' de ,la propia industria. Como decimos antes; faltaba la pun-
tilla para el sector industrial, ya 'herido 'de muerte.

.
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LA LLAMADA RACIONALIZACI.ON'
l

�st��os obligadosv pues," a hace� un e�ame� de la llamada r.aci?-
·nahzaclon. Porque, mas o menos entre parèntesis, se ha querido indi
car que las más altas autoridades de este ramo están conformes ·con

ella. Y esto ni es cierto ni puede serlo'. Racionalizar la. industria, en

el sentido de s� mejor enclavamiento y' localización, de la moderniza
ción de su utillaje, de facilitar èn 'los casos en que 'así convenga la-agru-:
pación de instalaciones menores, 'etc" es muy probable que constituya
algo que los órganismos públicos' desean. Pero de ahí al trust hay, 1l1U�
e ha I distancia. La amortización que se provoca riada tiene que ver

con la racionalización. y no _se nos. argumente Con la afirmación
de que para conseguir aquélla sea necesaria ésta. Muy. al contrario,
es la competenda -el supremo. motor de mejoramiento �1 progr·eso. Nadie
reforma nada cuando las posibilidades de trabajo son grandes y cuan-'
do se tienen aseguradas las veJtas a un preciofuertemente remunera
dor.I Tan es así, que el propio proyecto de Servicio Nacional de la In:'
dustriæ Harinera, antecedente inmediato del actual e hijo del mismo
autor, al ,recoger tras los' cierres de. industrias un sobrante de capaci- ,

dad rnolturadora del 25 por- 100, lo justifica Lomo medida.' que habría
de producir «una honesta Y, estimuladora competencia, industrial, que
contribuiría al perfeccionamiento de calidades y. superación técnica»."
, y no. se nos diga tampoco que lo que se pretende no es un trust.

Emplazamos a quien quiem ser emplazado a queçen- �l sentido econó-
.

mico, \ se defina de otra forma una' agrupación d'e ind.ustriales que, tras

de .aspirar a que no pueda' 'ser / autorizada ninguna nueva fábrica de
'igual clase, proyecta desembarazarse de la competencia y pretende que
el consumo dependa de la necesidad de un trabajo por parte de los

'
.
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agrupados de veinte o más horas diarias de media.' Estamos comple
tamente' seguros de .que, si ,en efecto" los 'afanes de auténtica racionali-"
zación cu�ntan con' el apoyo' y el .estímulo de los Servicios oficiales, la
otra «racionalización» no sólo no podrá contat punca con tal apoyo,
sino que, por ser absoutamente contraria a los intereses públicos, habrá

'de-'tener, como ha tenido siempre, la enemiga de los" encargados- de
(
velar por' el bien común. ¿ Qué hubie:ra sido preciso, por ejemplo, en

este.mismo año agrícola para mantener el precio. del pan, si IOlS precios
de la harina hubieran estado pendientes de una producción harinera que
exigiera' de las fábricas, para -eubrir el consumo, una media horaria de

trabajo del tenor de la que �ntes se indica? ' ..

Conformes en 'que, partiendo de un precio del pan más en CO!!$O
nancia con los actuales costes de, su producción, habría que habilitar
la fórmula .precisa para <tue amb�s industrias, la harinera y la 'pana
dera, ·pudieran \ desenvolverse dentro de márgenes justos. J\ repartirse
estos márgenes, con equidad. Pero de eso à intentar la instauración de
una especie de tiranía, 'compuesta por un millar de fabricantes; de la

que tuyieran que depender 28 millones .de españoles, 'hay un 'abismo.
, ¿ No se ha pensado en que, en el mejor de los supuestos, todos esos

,p.lanes amortizadores, de s arrollados l'On .absoluta unilateralidad, pues�,
to que no conocemos ninguna disposición oficial que los 'refrende," pue
den ser echados por tierra de un solo plumazo? Y siendo así, ¿cómo
se embarca a los fabricantes) primero, en un, Concierto que ha provo-

, cado irritantes situa�iones de desigualdad, con sus naturales secuelas
de enojosas' discusiones económicas, desunión- y disgustos, y cómo s11;1
esa seguridad del refrendo público. se lanza a la fabricación- a Ja posi
bilidad, de un cierre que, a 10 mejor, sólo va a poder tener virtualidad
durante tres años, con' un gasto considerable de millones de pesetas?
,¿ Qué pasaría después Sl, por no poder sostenerse el subsidio d'e paró
en la anualidad síguierite, hubiera que/invitar a los parados a volver a

la actividad, tras haber perdido éstos ]0 más fundamental para Ull em�'

presario, que es la clientela? .,' .

,

'Qtra .circular informativa de la representación harinera sale al paso,":
como si la hubie a present ido, de esta interrogante. En un principio se

.

pensó sólo en un año de subsidio, al cabo del cual, el Servicio de Con
ciertos afrontaría la adquisición de las instalaciones. Al, aumentar este

. plazo a tres 'o 'cinco años, se afirma que ya. no hay por qué. preocu
parse d'el factor clientela. La réplica nos parece realmente. absurda,
porque los dientes que se, pierden e� un año estarán, mucho más ,per
didos al cabo de tres años ° más�'- �._--:--

, Todo ,es incierto, además, en "este aspecto de la amortización. Van
a' ser indemnizados, de una parte, los 'empresarios en paro, 'y de, otra
los \ obreros, Se dan algunas' cifras para que sirvan de índice .. A cada

operario se le indemnizará C9n 2.000 pesetas por año.iNos parecen muy

pocas para que un productor haga mutis 'sjn, reclàmación ante la Ma-

'l,
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gistratura. Alguien insi�uó en la asamblea que, no eran 2.000, sino
10.000, ya que se trataba de cinco años. ,¿ Se pretende que estas 10 000

pesetas las anticipe el fabricante?
"

,Se dice que 'serán .preferidas para el cierre de 'tres a cinco años

aquellas industrias que ,ofrezcan, ,al mismo tiempo, òpción de compra,
pero el Servicio de Conciertos no adquiere ningún compromiso recípro
co ;' es decir, repetimos, que si pasado el plazo, por una u otra r-ircuns
tancia.> al indicado Servicio no le interesan las adquisiciones, el que
hava cerrado se encontrará con una industria que habrá de necesitar
gastos iniciales para reanudar su martha y que, además, carecerá en

absoluto de clientes. �l subsidio de paro, probablemente, no alcanzará
al indemnizar los perjuicios ocasionados. "\

Todo es problemático y nebuloso. La lógica misma es contraria a,

cuanto se proyecta. Hagamos 'al efecto toda' suerte de suposiciones.
Admitamos, por ejemplo, que todo 'es UÚI éxito; es' decir, que solicitan
acogerse al subsidio de parò las fábricas que sobran (que sobran si otros

han de moler veinticuatro horas diarias). Terminado el año, 'si las Que

quedan en servicio han realizado ¡buenos negocios, resuelto ya 'el pro
blema de la superproducci6n, las que no hayan, concedido opción de
compra querrán) naturalmente, volver a la vida activa para compartir
10 que estimarán feliz coyuntura. El problema se reproducirá, y nada

�e habrá conseguido.
-'

- ,-",
Supongamos ahora que las solicitudes de paro llamado voluntario

no alcanzan la cifra de vagones necesaria, para evitar la tan cacareada

superproducci6n. Se habrá perdido el tiempo y el dinero . .y_ si ya se

hal confesado que el, Concierto' no tiene más objetivo que iniciar con él
los planes amortizadores, er fracaso habrá sido rotundo -en todos Jos
sentidos.

(

Tampoco' se dice de dónde habrán de salir los millones que senre

cisau no, ya s610 para el subsidio de paro anual, sino para la .adquisi
ción de las instalaciones. Se ha hablado, es cierto, de la Banca. Pero
no creemos en ese préstamo si los que han de realizarlo no cuentan

'\

de antemano-e-y ya hemos analizado sus posibilidades-con la garantia
de' permanencia dada por t

el Estado
I
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·,E,L.' PROBLEMA -SOC-IAL',

Hay otro punto que se pasa muy a la ligera: 'el social: Sin beneficio

público, porque éste no existe, no creemos fácil convencer a las auto
ridades laborales de que den su visto bueno a un paro que ha de dejar
en situación tristemente aflictiva a centenares 'de familias. Porque re

conózcase que no bastan para paliar el problema unas parcas indemni
zaciones de' despido, Los obreros, de la industria que fueran' al paro
como consecuencia de la amortización, sobre todo los especialistas, en-

•

gresarían la bolsa de los' que claman por un trabajo idóneo. '

,

. Pues' bien :' cou todas esas incertidumbres; con larga palabrería y sin
1

-'

concreción alguna; sin que los órganos de la Administración hayan
dicho aún nada ep pro de la configuración económica que se pretende I.

dar a la
r

industrià, los representantes de ésta, con decision. V arrojo
verdaderamente asombrosos) no sólo 11)) se limita-n a lomear a los 'c'ua
tro mentas sus' intenciones) sino que) a costa: de una ya arruinada" y

, àefraudada industria) forjlIn presutiuBlStos de cuantiosos gastos :v sel
"'.

lanzan a wna carrera desenjrenoda, cuya meta en realidad no ,�e 'vis-
lumbra."

'

r'
\

i'

r,

.---11

I
�

" ,I

\ '

, ¡

\

l'

I I



.'
,

. í r

,
.

,
,

, I

VI
\

\

J, /'

HISTORIA ,DE LOS
r

INTENTOS' OEL' TRUST
. ,

Hemos dicho 'que' los auténticos proyectos de racionalización con

tarán con el" asentimiento gubernativo e incluso Call su estímulo. Y
, hemos aseverado también què cualquier forma de monopolio, sin bene

, Eicio público, nunca merecerá la aquiescència de nuestras autoridades."
Alguien que lea estas' líneas con ojo crítico pensará .que aventuramos
afirmaciones que no nos conciernen. Pero' si' se tiene de 1a 'función pú-

t

), blica el alto concepto que �l1osotros tenemos, se comprenderá que 1;0 hay
audacia en nuestra 'actitud. ,,�.

'

,

'

Cuando se acomete desde las 'cimas del Poder la tarea de mantener
niveles de precios asequibles a las clases modestas; cuando se' alienta
al ciudadano desde 10$ órganos dé prensa más representativos a que
denuncie Ias maquinaciones para la subida de precios; cuando se des
arrolla ioda una campaña de represión contra: el encarccimiento ; cuando'
se habla de una fiscalización de las posibles forma? de monopolio, en es-

.

nas circunstancias les cuando, desafortunadamente, se exponen sin ro-
J

deos las líneas de tm plan que de tener realización y desarrollo fel ices,
llevaría inevitablemente a la tiranía del comercio de la materia' más

. fundamental: ja harina. Pnr' carecer de -todo· carece también este in-
tento de oportunidad.

.

,

Peró no es 'sólo por .circunstancial situación por lo que creemos que!'
el trust no puede prosperar. Pensamos así /

porque, desde tiempos ya
remotos, 'desde que la política �ecoi:úSmica comenzó a. tener en cuenta
fuertes directrices de justicia social, las formas privadas dé monopo
lio han merecido el justo repudio de los gobernantes. De los de este

país y de los de todos, hasta el punto dé ser recogidas como figuras
penales en Ios códigos más adelantados, incluso en los de aquellas .11a�
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dOIJ,éS de a1t� nivel demovimiento de capitales .. E1 trusrsè' ha perfilado
siempre como contrario a, la libertad industrial y de comercio, contra-

/

río al progreso técnico y, por ende, enemigo de la prosperidad social.
y del bien común. "

,
J

.

Para concretarnos al caso' de la harina y de España, vernos que nu-

merosos intentos, siempre bien' .intencionados, dé trust, no sólo no tu

vieron, nunca, la menór fortuna, sino que en muchas ocasiones mere

cieron la repulsa de prestigiosos fabricantes del ramo. Porque algo 'hay
'que destacar aquí igualmente, y es que esos. proyectos no merecieron
nunca el asenso unánime de los industriales;

.

en otras ocasiones disin
tieron muchos de su- desarrollo :y ejecución, 'y siempre fueron objào�.

- al menos, de la indiferencia 'del Estado., 'I
En el año 191 i registramos ya esbozos de trust harinero. Se repi-

ten luego elf muchas ocasiones, y no cuando el negocio eta próspero.
Callan entonces los amigos de la gananciá 'cómoda, elevada y. sin lucha.
Es en las épocas de crisis, de competencia, cuando determinados gru
pos, 'con-tesón digno de mejor causa, vuelven a sus pr�teúsiones; siem- (

pre frustradas. Porque si) no hemos de regatear' nunca las ganancias
lícitas, por muy abundantes que' sean, consecuencia de una coyuntura I

favorable,
.

en contraposición debe el 'empresario encajar 'los golpes de
las épocas desafortunadas o limitarse a pedir a' Poder público reme

dios de emergencià Q situaciones de justicia y equidad que hagan po-
.

sible la competencia libre. Lo que define a la empresa 'es esencialmente
el. riesgo, .el ingenio en su localización, su condición .têcnica mejor, o

peor, su organización en los mercados" etc. Por eso cabe distinguir
entre un buen o un mal empresario; por eso cabe admitir que los be':'
neficios de la empresa, cuando son honradamente obtenidosj supongan
grande porcentaje del -'-capita1. Estas ganancias no son el .interês mis
mo,' sino algo que desbardla o puede desbordar en mucho, lícitamente,
ese interés que, sin embargo, CUándo se trata exclusivamente del capi-

I tal, todas las legislacionesIimitan para señalar la frontera de la usura.

'Realizar ahora. tan elemental 'distinción-interés del capital i beneficio
de, la empresa-e-parecerá muy simple, peto resulta necesario, Porque
cuando se hilvana I un' proyecto, para que determinadas industrias que
den reducidas al número just¿, se elimina ,la competencia. y _

se quiere
asegurar un trabajo cuantioso y una venta "garantizáda del producto
a buen precio, lo que se desea es, _�� más ni menos, algo así como obte- •

.ner papel dèl Estado al 60 ¡por 100. Es demasiado. y demasiado tonto
.}
\

a la vez.
, . ;, '

Por estas y semejantes razones, los proyectos harineros de trust
fueron' siempre rechazados. Los yernos repetidos en 1921, y más tarde
en 1923, 1�25, '1928; 1931, 1934 y 1943.

I

Este último, por .el que se

estructuraba el Servicio Nacional de la Industria Harinera, ,�ué �ono-
-, cido ya y rechazado.por el S. ,N. T. Como se ve, riada hay nuevo bajo

el s'Ol; pero
I

la historià es harto elocuentey conviene reeorda!la .

, )
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'Hemos dicho que tos prOpIOS fabricantes rechazaron eh más de una
ocasión' estas tentativas. Veamos, pOT vía de ejemplo, el artículo P?
blicado en La Industria Harinera Castellana en agosto de 192,3 Es,
un industrial el que habla:

"

'

\

«Se halaga a los fabricantes -del interior con el cierre de 200 fábri
cas pam que, los que queden molturando" vendan mejor y compren a

placer, y esto, ,que es el agio y que el/país no puede consentirlo, lo
rechaza también la dignidad, y sólo el afán de ''un egoísmo ,loco puede
inspirar y sugerir tal idea.,.» «Esto no puede prevalecer por con ve

niencia y por decoro de la industria harinera de Castilla la Vieja, prin
-cipalmente si no queremos justificar· con nuestra actitud los califica-
tivos de ciertos despechados que, en ferina procaz, se permitían pro-:
nuriciarse en contra del buen nombre de laI industria y el comercio ell

tiempos de prosperidad.»
.

/

.

Y el ex ministro y fabricante de Palencia don Abilio Calderón se

pronunciaba en 1929 de la si�uienü� forma: ,

-«El Consorcio de la harinería nacional, es decir, el monopolio del
alimento básico, e's una inmoralidad y está descrito y. penado en el
nuevo Código penal. .. No habrá: \Gobierno capaz dé acoger un monopo
lio de materia tan trascendental. Hasta, aquí no llega ningún afán I
estadista.» .

"-,

�A OPINIÓN DE P�RSONAS AU'l'ORIZADAS

No somos nosotros solos los
e:

que c�lificamos de trust el ,proyecto de
amortización. Persona de tanto relieve y, prestigio como el ingeniero
agrónomo don Jorge Montojo Sureda define estos planes o-planes aná
logos. c�n iguál término. Los define y los condena en su libro, publica
do en 1954 con la autorización y el beneplácito del S. N. T., La polí-
tica españo1lia sobre trigos y harinas. '

'

I

,I'
I

I
J

I
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,�PIDAMOS COM LOGICA'

l
.

I

Si el S. N. T., por boca de uno de sus técnicos más representati-
vos, 'opinaba' así, ¿ qué documentos oficiales o qué textos legales. nos

pueden presentar ahora los actuales proyectistas; que demuestren que,
dicho organismo u otro competente "ha cambiado de parecer? Si el Ser
vicio Nacional del Trigo, en época de escasez. y racionamiento autorizó'
nuevas fábricas de harinas y el paso al .régimen de fábrica de nume

rosas instalaciones maquileras, ¿ qué razón hay para -que dé su visto
bueno ahora, con cosechas que superan a aquéllas por lo menos en un

401 por 100, a la amortización de capacidad? Y si no hay
ningún 'indicio para pensar que la postura de un Servicio rector haya
cambiado radicalmente, si no hay motivos para suponer que nuestro

�o?ierno va a hacer ahora 1<; q�,� no hi�o'/ningun? .�nterior,
-

¿ CS:O:lO se

insiste en embarcar a la fabricación en nave tan frágil ? ¿ Por. que, tanta

tozudez .en pedirIo qu/e juzgamos imposible ( ,¿ Por qué no- gastar tanto

afán, tanto empeño, tan esforzados estudios, .tanto trabajo y tanta di-
,ligencia en solicitar del Poder público un trato parala fabricación que
esté

.

en lógica' armonía co� los demás supuestos del,ciclo trigo-harino
panadero? ¿ Por qué no solicitar la libertad total de compra del trigo,
aunque los Almacenes del Servicio siguieran regulando "el precio, o por
qué no la vuelta a los cupos o 'el establecimiento para la' harina, al

igual que para el pa� y el trigo,- de un precio garantizado i Incluso, si
se demuestra que la industria vive en una época de grave crisis, ¿ por
qué no instar un apoyo semejante al que se prestó, poco tiempo. ha, à
la industria viti-vinícola ? I ';

Estas u otras fórmulas tienen un sentido lógico, razonable y justo.
'

La otra, la del trust, no. Y como todavía 'hay ,tiempo de recapacitar e

I

\

-,

I
,
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'incluso de retroceder en tan inútil y vano empeño, invitamos ii, todos
a que reflexionen sobre distintas' directrices. Las que se desarrollan
ahora no prestigian" que digamos, a �na industria q-pe, cuenta con tan
altos valores personales.

,� ,

,

'

Con 'honda amargura y pesadumbre -p9rR.U� hubiéramos preferido no,
tener que decir nada--.- es esto lo que estábamos obligados a, decir. A to

dos los industriales querríamos escuchar en Ulla magna asamblea 'anun
ciada muchas veces para los harineros; 'pero nunca celebrada. Porque

I ,deseamos sentar el, criterio de que, si es licitó que un industrial, eu la
tremenda lucha de la competencia, sienta eljntimo gozo de Sl1 triunfo, /',

incluso cuanclo supervive a costa de la caída del vencido en noble lid,
esta misma ¡ postura es de todo punto inadmisible; cuando se represen-
tan y defienden los intereses colectivos. Para nosotros, este' interès ca--

lectivo no es el 'de la mitad más uno) ni siquiera el del 75 por, 100, sino
,

'el de todos y cada uno de los que integran la comunidad industrial. y
cuando se anuncia que en esta comunidad Ull porcentaje considerable
se' han' acogido por imperativo trágico al régimen horado; que otro

porcentaje, también elevado, echó el cierre à. sus instalaciones, obligado
por la imposibilidad de satisfacer la cuota del- Concierto, y 'que, aun

\'
entre los concertados, el número, de los que trabajan con perjuicio no

table alcanza cifras importantísimas, debernos decir que> en todo caso,
se han perfilado unas' normas que, si pueden ser beneficiosas: para una

\,

mayoría -y lodudamos->, perjudican enormemente a una minoría im

portantísima, necesitada, incluso más que' la, otra, de protección y tu-
tela. De estos 'l1Q sólo' no se hace ninguna defensa, sino que se les ha

puesto 'ai borde del .abismo.
r

,t'
Entre tantas preguntas, úna más na .sobra :, De los que propugnan

y han propugnado la amortización -de fábricas, ¿ cuántos son los que
van a ofrecer la suya? Si el subsidio de paro y la cantidad que seL esti- 1-'

pule por, compra son, como se dice, plenamente remuneradoras, :�. por,
qué no se acogen a ello los autores de la iniciativa?

Lo ignoramos, pero 'como habrá visto el que leyere" son muchas las
cosas que en este asunto nos resultan incomprensibles..." '

¡ I \
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mas prestar servicio, en su calidad de miembros de la
. familia harinera. Es ésa una tarea que emprendimos hace

ya muchos años y no íbamos a abandonarla ahora, cuan
do los problemas y dificultades que' nunca faltaron en

n.uestra industria, se ven aqraoados por Ciertas oiusca-
, Clo.nes.

Nuestro agradecimiento' a Jos muchos que de manera

encendida nat) felici tan y estimulan, es tan grande como

esa identificación ideológica merece. Deseamos contestar
, les a todos particularmente, pero ésta s,erá, tarea larga,

dada. la crecidísima cantidad dé cartas que sin cesar' nos

.lleqan.
'

.

..

Vaqa también nuestra sincera gratitud para-quienes
--en numero mucho más reducido-s-han tenido. la aten

ción y la elegancia de comunicamos su discrepancia,
parcial o total, con nuestra postura. La noble disconfor
midad es también un 'valor posi tioo que no desdeñamos,
ni mucho menos.

-
,

Nos, parece perfectamente normal que, por el mo

mento, no sea unánime=aunque sí copiosisimo=el
asenso, porque la oerdad, sea-cual fuere, no suele obtener
de manera inmediata el triunio.. Es acogida, generalmen
te, 'por la mayoría y lueqo tiene que it abriéndose paso

-

en las mentes más reacias. Al final, solo quedan de espal-',
das a l!sa verdad, quienestienen especiales motivos para
ser recalcitrantes.'

'

,

Todo .nos. induce, pOT tanto, a mantenernos firmes"
en nuestros puntos de oista, sin que el transcurso. del
tiempo 'ni cualquier otro qénero-de dificultades noe baqan
cetar en el empeño .

.

-

Muchas qracias., pues, a todos y esperemos 'que. los
-acontecimienios y el &iemáo digan. con sentencia inape-
lable; quién tiene la razón.

I



predominado, ante todo, en este anájisis de la
..
símacíón-actual.

Independientemente
-

de ello, no-seríamos-totalmefíte .veraces si

'. no dijéramos tamb.én que hemos :�ecibi�o.: 'sirinám�_rd' de felicita

ciones de fabricantes, g'randés-;·.,:-rri'edianoS Y' pequeños, enclavados
aquí, allá y en todaspartes. .No 1ían"·falt.a�:o "tampoco quienes �on
este motivo nos han vuelto ·la 'esf)alda,' e' incluso han" incitado -a

.

que otros "hos la vuelvan, y ha habido también' amenazas, más o

menos veladas, lanzadas desde ángulo muy concreto. ' ..
,

.

A estos gajes se expone todo 81 que dice la verdad,
Pero. ahora, a la vista del resultado de nuestra monografía, nos,

sentimos mucho más satisfechos que antes de lanzar ia al conoci

.miento público.

El teléfono ha sonado en nuestra redacción con mucha fre,
. cuencia pa,ra preguntarnos qué pasaba con el quinto aval bancario.

Lo cierto 'es que, a primeros de abril,' aunque se' decía que las

normas estaban tan sólo pendientes de firma, aun eran esperadas
ante las Jefaturas Provinciales i�strucciones concretas respecto a

las cantidades que habrían de ser vendidas mediante' pago, dife

rido, así como a' las demás condiciones de este aval, que hace ya
el número cinco.

•

Confiamos en que, antes de cerrar este número,. podremos in

cluir en otras páginas las normas -a que hacemos 'referencia.

,

Otra noticia importante del mes de marzo; .producída ya en sus

postrimerías, fué la del aumento de dos unidades en el rendimiento
de los trigos. 'En efecto, un oficio de la CAT ha autorizado ese

aumento sobre los rendimientos señalados para la molturación en:

el 'párrafo. 1.0 del art. 6.° de la' Circular 5/55 de Comisaría, 'que
regula la actual campaña.

En la seccion "El Sindicato en Tolva" publicamos las normas

dadas por el Grupo NacionalHarinero para pago del subsidio de

paro, 'En dichas normas se establece que los. fabricantes que en
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,Ya dijimos. en nuestro' número anterior que se había acordado'
la inmovilización de trigo en diversas provincias con 'el fin d� ex-,

portarlo después a Alemania. Se tomaron muchas muestras en

Almacenes del S. N. T.; con determinación de pesos específicos.
Ultimamente hemos sabido que en Santander se hacían prepara
tivos, para' ia recepción', de 120 vagones de la provincia de Madrid

y 390 de la de Avila' de trigo "Ambar, tipo I" y que dicho trigo
estaba dispuesto para uri posible embarque. Parece, que también
desde otras provinci�s se efectuaban .transportes de trigo a puertos I
del litoral, con igual destino.

El aumento de, salarios y las nuevas cuotas de seguros sociales

fueron las principal "comidilla" de los empleados y obreros de la

industria. Con' este aumento 'se relaciona el de los rendimientos
del trigo a que nos 'referimos en otra noticia de esta misma sección.

- En His disposiciones del Ministerio de Agricultura y de la CAT
no se, había incluído el tipo IV entre los trigos con .derecho a los

beneficios establecidos para terrenos de nueva producción o de, re

gadío. 'Una disposición posterior subsana esta Còmisión 'Y determi

na -las condiciones de tiempo y forma enque se incluye-al tipo. IV
�11 los beneficios de reserva.

, ,

:1 "

!

I

I

I
j r

1,

Como' se sabe, el SNT dispuse que e-l trigo tipo -V fuera ven

dido para piensos. Los agrtcultores de provincias donde no hubiera

grano de este tipo podían solicitar que el SNT lo transportara a'

'los Iugares de consumo. El Servicio, en este caso, está facultado

para cargar, en concepto de portes; una cantidad que no podrá ex
ceder de 10 ptas. por qm. como máximo ..

.\

-----¡-

f
¡

Publicamos en nuestro suplemento legislativo la disposición so

.bre signos externos de riqueza gastada ?I, percibida. Estudien us-

,
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.
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Para tener derecho> ci' prima, el depósito
..

!... ...

,debe .ser -pa,r lo menos el. tripl�. del stock

(Oficio-Circular rectificado. núm .. _291(40:691)

Con el fin de' conseguir una mejor utilización de la capacidad de

almacenamiento disponible y proceder a acondicionar los actuales
almacenes del S. N., T. ante la proximidad de la nueva cosecha, así
corno para continuar facilitando. à Ios 'tabricantes la disposición. sé

gura y prolongada de cantidades, importantes de los trigos que 'co.n

sideren más 'conveniente para sus industrias, esta Delegación Na
ciònal tiene a bien disponer se abra un período >'para la adquisición
por parte de los fabricantes interesados- de trigos por el sistema de

pago diferido con garantía de aval bancario, operaciones que debe
rán realizarsecon arreglo a las siguientes normas:

l.a Las cantidades que en cada provincia podrán 'ser objeto.
de compra' por este procedimiento. serán las que figuran en el ad-.

, junto anexo, en el que ya están incluidos los depósitos en zonas

eonsumidoras que también podrán ser objeto de
/

compra por este

sistema.

2.a Los fabricantes de harinas que deseen adquirir trigo. por
.

este procedimiento podrán solicitarlo de la Jefatura Provincial don
de radique su industria, en la forma indicada .en la Norma 6.a, siem

.

'pre que' tengan cumplida la condición de tener y mantener el stock

aio
,

..

J!



Es decir, que aquellas partidas retiradas con posterioridad no

devengarán bonificación; así como tampoco las· anteriores si no cu

bren el triplo del stock en dicha fecha
..

5.a Para solicitar estas ventas los fabricantes deberán presentar
como garantía un aval bancario por el total importe del trigo pedido,
dado por un. Banco de lQS concertados con el Servicio y precisa- �

• I

mente en el modelo oficial remitido a V. S. por oficio-circular nú-
mero 273137.833,

.

así como el seguro. a: todo riesgo de la mercancía
por el mismo valor.

El aval y .seguto cubrirá el trigo depositado hasta la total' extin

ción del depósito, ya en SR totalidad,' ya en-las ',part�'s que sucesiva
mente queden pendientes de pasar a fábrica, en venta normal.

.
6.a Los fabricantes de provincias distintas de las afectadas, por

esta operación, realizarán la petición, previa entrega del, aval en su
. . .

I, -
.

propia Jefatura, .la cual extenderá la debida 'autorización para ges-
, tión en, otra provincia, con ,la que. estará en relación directa.

Realizada la entrega-y extendidas las guías correspondientes, la

Jefatura suministradora dará cuenta de la, operación realizada a la
.

provincia de destino, para que ésta realice el debido control y ex

tienda, en momento oportuno, ias facturas' de venta en firme y 'la

'liquídacíón ae la operación ..

Los Jefes Provinciales de las provincias donde radiquen las in-
.

:àust�ias exigirán la documentación acreditativa del .. aval prestado
por cualquiera de los Bancos concertados, documentación que reten
drán en su. poder extendiendo una certificación .de la misma, firmada

por el Secretario-Administrador, con el vistobueno del Jefe Provin
cial, que entregarán al fabricante en sustitución de dicho documento
de aval, pata que .surta erecto ante. la Jefatura suministradora, la

que retendrá dicha' certificación como garantía de la salida de trigo "-

que ha de autorizar.
.

7.a. Cuando la cantidad de trigo así adquirido' y depositado en

fábrica sea igual o superior a tres veces el stock reglamentario men

sll.':ll,' el Servicio Nacional del Trigo concederá a los fabricantes, un

reembolso de 35,---' pesetas por vágón de 10.000 kgs. y por quincena
de' depósito; de acuerdo siempre con las cantidades que permanezcan
depositadas, según cifras que deberán referirse al final de' cada .quin
cena. Estos depósitos se extinguirán normalmente en fin de 'octubre
de 19'56..

B.a Los reembolsos a que alude la norma anterior les serári

\ -,
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'boniflcaêión deberá tenerse eh cuenta. aquella en que el' trigo fué

pagado. para su pase a molturación, es deciñ, que ia quincena en que
SE' hagan los ingresos es .computable también a efectos del �álculo
de las bonificaciones por aval bancario.

Los siguientes ejemplos aclararán el procedimiento a seguir para

esta liquidación y el importe de las mismas se satisfará mediante
A4 AC-l en la forma establecida para los avales anteriores..{! '.

EJEMPLOS PRÁCTICOS:

-LO Fabrícànte 'X; Stock mínimo mensual 10 vagoñès"
.

'Ha constituido aval bancario por 40 vagones.
Tri_g�, retirado:

•

. Ei1 la 2.a quincena de 'mayo Ip vagones.
En la '1.a quincena 'de, Junio °15 "

En la'.2.a quincena de junio 15 "

Ingresado J/ pasado a molturación:

En la 1.a quincena . de julio
En la 2·.a quincena de julio
En 'la 1.a quincena de agosto I

la 2.a
-

deEn quincena agosto
En la' 1.a quincena de septiembre
En la 2.a quincena de septiembre
Erï la 1.a q�incena de octubre
En la .�,a quincena de octubre

t.iquulacurn. a practicar:

.Por la 1.a quinc, de junio,
,

Po:r�la 2.a, quinc.de junio
, P9r J9- 1.a quinc, de julio

Por la 2.a quino. de julio
Por la 1.a quinc.xíe agosto
P0f la 2.a quinc. de agosto

:·-1.:·or Iq l.a quinc. de septbre,
Por la 2.a, quínc. de septbre,
Poi'l� l.a guineo de octubre
':Por l'a 2.a quinc. de .octubre

3'14

. 5 vagones.
5 ",

5 "

5, "

5

5

5

5

"

"

"

"

.

15 y. x: 35 pts, =

,

(15 + 10) =_25 X 35 "

,

(25 + 15)' 40 X 3-5' "

,(40,� 5),
'

35 X 35 "

. (35 -:-
'

5). = 25, X 35 "

(3.0 - ,5) .' 25 X 35 ". _

(25 - "5) = �O X 35 ." -

(20" - '. 5) _.:_ 15 X 35 "

(15 - 5\� IO, X 35 "

(10 - 5)� 5 X 35 "

525,_;_ pts.
875,--'- "

,

.'.1.400,- "

= 1.225,-'- "

. 875,-:- ".

875,- "

700,--::- "

,5�5,- ."
3fjO,-:-

"

�75,-
"

TOTAL .,. 7.700,- pts.



ANEJO QUE SE CITA

Relación de cantidades de tri {Jo' puesto a la uenia en el 5.° fLval
bancario

Unidad .. vgs. = 10.Q,00 Kgs .

. Alava ., : , , ,.

Alican te ." .:. ..,

Almeria .. ,
, ..

Avila , .,

'
.. : .

Barcelona :.. ." ... .. .

Burgos ' .. .

' .

.

Castellón. .. .., .,. ... . .'. .
..

I

Ciudad Real .

Cuenca. r •••••••••••••••••••••••
,'"

Gerona ... ... ... ... "',
... .... ..: ... . ...

" .

Guadalajara
'

,
..

Jaén .,
,

.

Burgos .

León .. .' ..

Logroño .

Navarra ., ,

Palencia ... ... ::.. ... . ..

,

Salamanca :.. : ..

Segovía .

.Soria ' r. : •••••••••••

Tarragona ..._ ... ... ... .... ...

Teruel
.", ,'" .

Toledo : .

Valladolid ..:

Zamora :
.

Zaragoza . .. '" 4" •••

TOTAL .

016.

/..

800

60

100

1.000

415

3.500
115

1.500

1.000

415

300

1.000'
5.500

1.000

1.500

U.OOQ

4:000
'1.500

1.500

1.000
.

450

500

800

3.000

2.000

1.000

31.455
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3.° Los Jefes Provinciales se abstendrán de conceder cantidad

alguna de 'subproductos a agricultores 0' ganaderos de provincia, dis

tinta a la de su demarcación, devolviendo las solicitudes que le

,

sean' enviadas o Indicando a los interesados la tramiten � la' corres- '

'pondi.énte Jefatura.
'

_

Para evitar peticiones abusivas que pudieran tratar de desviar
�l empleo normal y directo de estos subproductos por la ganadería
de los propios productores y a la ve� para extender este' beneficio

al mayor número de ellos, se' calcularán 1as peticiones a base .de que

.runguna concesión supere el �O % del peso vivo del .ganado que'
posea sin que eh ningún caso se sobrepase la aqjudicacióri de 1.500

kilogramos de subproductos por mes y peticionario. En casos de

e;cepción se consultará con' esta Delegación.
,� "

�

4. ° La's Jefaturas" Provinciales, previas las comprobaciones que'
estimen necesarias, efectuará la adjudicación, consignando eh la
orden de ingreso la cantidad, calidad, precio, importe total y fábrica

(proveedora, que
�

será a ser posible la mejor comunicada con la
,

explotación agrícola.
� '.

El agricultor o ganadero ingresará su importé en .una entidad

bancaria,' concertada con este Servicio Nacional del Trigo, la que ."

facilitará el modelo B-l por duplicado, cuyo original presentará en

Ja Jefatura Provincial para que ésta formalice la .venta y extienda
. la. orden provincial de venta modelo. C-S, al objeto de retirar el

subproducto de fábrica.
5.° Retirada la mercancía, /el" fabricante remitirá quincenal

mente, los día 15 y último de cada mes, los C-8 originales servidos
a 1a Jefatura Provincial con una relación eri la .que, además de
detallar las principales características 'del. misn�o, .consten l�s canti-

, dades' servidas y el total de ellas.

6.° Cotejada la citada relación con los modelos C-8, debidamente

diligenciados, la propia Jefaturá Provincial forrnalízará el corres

pondiente negociable de compra modelo A4-A-C-l:
7.0 Tanto los modelos e-8 como los A4-A-C-1. serán contabili

zados conforme, a las normas actualmente en vigor.
8.cO . Las Jefaturas Provinciales rendirán' a esta Delegación Na- ,

clonal; acompañados a los partes de otros productos" los mode..

. \

los P-15 para, cada' uno, de los' subproductos indicados, en los que
han de reflejarse las cantidades intervenidas, adjudicaciones rea

lizadàs, partidas servidas y existencias disponibles,

318
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·:MObÈLa, UNIFORMADO
.'''''

.

·�·!.oE AVAL
>

•

BANCARIO"
t -,�. ..!. �

'·:··�'·'il 8., N. T. ha es'tablecido ei siguiente modeló de documento
-' _,' _. .

�

,p�q;a\ concertar avales bancarios, modelo al que en lo sucesivo ha-

'hrári, dé àmoldarse todas las operaciones que se realicen para venta

·d.�·�trigo por el. procedimiento de pago ,diferido mediante 'aval: .

.

" .

v
,

;.··�-.BANCO

,

. El' Banco' . .'. :.í , o..... aorantiea solidariamente al
- "'s)jJ'RV)C[O ,NACIONAL DE'L TRIGO. 'Tepr'esen'tado po; s'U Jef(j)-

", 'j -
'

�
I

¡ wià� Prov,incial de , , con Laiirma 'de .

.
:

o, fabricante de har-inas domici liado" en .

.i'�.���:".:" ..

�
.. ,

,
calle

)
núm

, el pago' I

-hasta la cantidad de pesetas (en letra)
'

.

. . . . . . . . . . . . . . . . .. importe de un depósito de triqo -procederüe de la

provincia 'de '
) constituido

.

de acuer-do COn las
.

.
.

instr-ucciones al ,efecto -cureodos por dicho Servicio
..

El plazo de validez de la presente 'garantía subsistirá' hasta

quince días después del último 'plazo de ingreso y pase a moltura-
.

�.
.

cum. del trigo objeto de ésú a'l)_al. ':�',

'Para el caso de etectioidaa de: la fianza. por (!;l Banco f�ador
del lodo o parte de lo garantizado al, SERVICIO NACIONAL DEL

TRIGO, se deter-mina expresamente como lugar del pago por el I

BQ;�cO el de la Sucursal correspondiente, a, la capital de la provin»
cia (1). "en "donde el -SERVICIO NACIONAIJ DEL TRIGO tença
su Jefatura Provincial.

,(1) Para las provincias de Cádiz y Pontevedra se entenderá que, a

estos efectos, las capitales serán Jerez de la Frontera y Vigo, respectíva
mente .
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tOS .. NUEVOS· SALARIOS
"

,

'En nuestro suplemento legislativo encontrarán los lectores la

,
Orden del Ministerio de 'I'rabajo 'por la que se establece el anun,

ciado aumento de salarios, así como el Decreto del mismo Depar
tamento que amplía el campo d� aplicación de los seguros de en

fermedad, vejez e invalidez y señala, las cuotas' que por dichos
.

conceptos han de 'pagar Jos trabajadores' y Ias empresas., .

L'a Oficina,' Harinera, en su Boletín informativo n.? 341,. ha

publicado un interesante esquema, indicativo de la forma comode

ben formalizarse las nóminas de salarios. Seguidamente reproduci--
.

mos dicho esquema.' Para la consulta de las disposiciones anterio
res a qu.e en él se alude, nuestros lectores .podrán .acudir a los

Suplementos Legislativos de TOLVA correspondientes a xas fechas

que se indican.
'

PLANTILLA PARA 'PAGO DE SALARIOS POR ·LAS

EMPRESAS, HARINERAS·:Y COTI2ACION DE SEGU�
ROS SOCIALES

I
Y MONTEPIO

Lo que - debe paqarse al trabciador,

A)
.

Tabl,a o salarios-base anterior (Orden de 18-XII-53),

¡nás
li B) 25, por '100 (\ lA. antiguo' plus de carestía d� vida, qu- pas=

a formar parte del salario-base,
.

\ -,
.

igual a

C) Salario base actual;
más

D) Antigüedad del trabajador, con efectos máximos desde 19 de

agosto de 1945: dqs bienios del 5 por lOÓ y 4 quinquenios
del 10 por 100. El primer quinquenio se cuenta tras de los'
dos bienios y cumple, por tanto, el 19 de. agosto de 1954,

igual a

E). Cantidad sujeta a cotización de Seguros Sociales, Montepío
y Seguro. de acicdentes,

menos

F) Seguros Sociales unificados. El 4,5 por 100 de Et .a cargo



I,

enero de' 1956, y establecimiènto de 25 % J
en vez' dél 10 %, en

.Orden de 18 de dioiembre de 19.53. -

..

3.° Pàgas extroordinnrios,

Tres medias pagas extraordinarias al año, a saber:

Sujetas a. cotiza

ción,_. d� Seguros
Sociales y Monte:

pío..

1.0 En 18 de julio.
Para. la determi-

2.° 'En, 23 de diciembre. nación de estas.pa. .

3.° Al f· Ii l'
-; .gas.se computarán.

Illa Izar e eJercl-'
.

,

el nuevo salario
cio económico (paga

base y el .Plus es-
'

-reglamentaria de be- .

.

)
necial.

neficios ,'-

1.

POR
.

SEGUROS SOCIALES y MONT'EPIO DEBEN'
LIQUIDARSE LAS SIGUIÉNT'ES

.

CANTlAADlES'
.', .... '"

Cuota global de Seçuros Sòciales:'� ':::'_: .. :-; ',,:,
-,

. A cargo de la empresa: el 4,5, % de E). .Decreto de, 23-11I-56:
-, .. A:eargo del trabajador: la cantidad, que 'ya se le descontó (el

4;5 '% de E), és d-ecir; la consignada en F).

Cuota de Montepío:
-

�",:.){. carg» de la �mRr�si:,': �i: €) .�J{¡ 'dè'\'�;·): Sf2gún. Estatutos de
/

, Mutualidad Laboral Harinera.

A _cargo del trabajador: la cantidad que ya se le descontó, es

decir, la consignada en G).

Subsidio .iamiliar: _

Ver. mejoras en las prestaciones del Subsidio Familiar (Decreto �

de 2 de septiembre de 195'5, del Ministerio de Trabajo) (','B. O. del
. 'Estado'" de '16.:.10-55).-'

.

Seçuro de Accidentes de Trobaio:
, �'"' ....... ..' r-,

�

\. (_. ,�

- .1...' •

,
Debe ,conside:carse, el l;lUevo salario, base e incluso el- Plus Es

pecial, I). '.
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t
Encarqad

�

, te Auxiliar ,
Cápacidad de producción de Empacador Carreti- Maquinista

Almacén Límpíero Ayudante Itero y
.�

Mecánico yde la fábrica eu 24 horas
y 2.' y mozo de Currero " Chofer

; Molinero' almacén

------ ---'-

r

De SO,001 en adelante. 41,25 3;4,37 30,93 29,25 27,50 32,68" 30,93
a'TUpO' B: I

•
-Hasta 20.000 ·kgs .... ... 32',68 29,25 ' 25,81 2.4,06 22,,37 29?25 25,81
De 20.001 a 45.000 kgs. 34,37 29,75 26,31 24,56 22,87 2D,75 26,31
De 45.001 él 80.000 36,12 30,56 27,12 35,37 23,68 30,56 27,12
De 80.001, en adelante. 37,81 30,9:3 '27,50 25,81 _

24,06 30,93 27,50
Grupo C:

.

Hasta 20.000, kgs .. .. � Or.

'.

-29,25 25,81 22',37 ,20,62 18,93 27,50 2?,37
De, 20.001 a 45.000 kgs..

'

30,93 26,31· 22,87 21,12' 19,43, 28,- 22,87
De 45.001 a 80.000 32.86 27,12 23,68 21,93 ,2'p,25 28,R1 23,68 '

De 80.001 en adelante: ' 34,37 27,50 24,06 22,37 20,62' 29,�5 24,06
Grupo lJ: '

Hasta 20.0QO kgs .... ... 25,81 22,37 19,81 18;12 16;-'- 2'5,81 18,93
De -20.001 a 45:000 kgs. 27,50

'

22m 20,2'5 18,50 '16,37 26,31 19-,43
Pe 45.001 a 80.000

/" 29,52' 23z68 , 21,12 J9,43 -17,18 2'7,12 20,62"'\

De 80.001 en adelante. 30,93 24,06 21,93 2Q,25 18,12 27,50 21,56
\

PERSONAL OBRER0
"

.

PINCHES
.

Ca' pinteto, Ayudante 'Guarda,
Capacidad de producción Albañil, ' de (Sereno, Pd�,e'l Seg�lldo I·ie�e." I CU�'·1ode la fábrica en 2,1 horas

Electricista Chófer Portero ano

1"":':'0_' �� �o_'
I

GT'I,ipO A.:

Hasta 20.000 kgs-...

De 20.001 a 46.000 kgs.
De 45.001 a 80.000

De 80.001 en adelante.'

G'f'1,¿PO B:

Has.ta 20.000 kgs.... . ..

De 2'0.001 a 45.000 kgs.
De 45.001 a 80.000 '"

De 80.001 en adelante.

Grupo c:

Hasta 20.000 kgs ...... '.
De 20.001 à 45.000' kgs.
De '45.001 a 80.000

De 80.001 en adelante.

Grusio D:

Hasta 20.000' kgs.... . ..

De, 20.001 a 45,000 kgs,
D�.�,45.001 'a 80.000 "

I
r
\

¡

De 80.00r en adelante.

I'

27,50 25,- 20,62 6,87 7,81 8,62' 9,50
28,- 25,37 21,12 7;�1 ,8,62' 9,50 10,31
28,82 29,31 2i,9-3' 8,62 " 9,5Ò 10,31 11,2'5
29,25 26,68 ' 22,37 9,50 10,31' 11,2'5 12,06

24,05 21,56 18,12 _6,06 6,87, 7,81 8,62
24,56 21,,(13 ·18,50 6,87 7,81 8,62 9,50

25,37 22,87 i9,43 7,81 8,62 9,50 �0,31
25,81 2'3,25 i9,81 8,62 9,50 10,31 11;2;)

20,62 ,18,12 16,37 5,18 6,06 6,87 7,81
'21,12 18,50 16,81 6,>06. 6,87 ?,iü' 8,62
21,93 19,43 17,18 6,87 7,81 8,62' 9,50
22,37 -18,81 17,68 7,81 8,62 9,50 10,31

14,15 16,81 15,50 '4,37
,

5,lS 6,06 \6,87
"

18,12 17,18 16,- 5,18 6,06 6,87 7,.81
18,93 ,18,12 16,81 6,06 6;87 7,81 18,62

'

19A3 ,18,93 17,68 6,87 7181 8162 9,50

1

�

i-

t,
,

/
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I , Sindical *
*
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M�� DE ABRIL . ***********�

Comentario,
".

Il.
r "

La más importante de las actividades' sindicales en el mes de
,marzo fué- la Circular del Grupo Harinero por la que se dictan
normas en relación con el pago de1 subsidio de paro, que reprodu-
cimes íntegramente a continuación, dado su' gran interés.

.

De todo el contenido de la citada Circular, descuella el extremo'

relativo al compromiso de inactividad, el cual queda fijado en un

plazo de cinco años.

Dice así la Circular:

"Para su conocimiento y eiectos, que luego se d-cen; l,e acorn

pañamos Baremos .de Subsidio de' Paro aplicados por esta JU,n�
Administrativa a los fabricantes de esa provincia, que pretenden

I acogerse al mismo, cuyos resultados, en forma de' contraoferta, han'
sido notificados directamente a los" interesados ..

Como, àl mismo tiempo, se han dacto instrucciones a aquéllos
para que, de estar conformes con nuestra proposición, se pongan,

, en contacto' con usted, a fin de' formalizar los compromisos, con

viene tenga usted en cuenta las siguientes

N O R'M A S

1.a Fecha de iniciación del S1Cbsidio,.-La de 1.0 de marzo. en
'

curso, siempre, qué en dicha fecha la industria estuviese parali
zada y con 'sus existencias de trigo a cero. Por .excepcíón, se' con
siderará inactiva la Fábrica, a efectos de 1.0 de marzo, cuando "sus

molturaciones de este Ines, en liquidación total: de sús existencias"
no lleguen. al 25 % de las efectuadas en el mes anterior.

De .no cumplirse las anteriores circunstancias, la aplicación del,

l.
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personal responsabilidad de usted como Presidente del Grupo Pro-
.vincial. '

'
'

4.& Pago del subsiçlio.-En 'el momento de la' fi�ma por el fa-
.

-bricante de 100s documentos a que se refiere el apartado anterior,
puede usted hacerle efectivo el- importe del subsidio de'l mes de

marzo, si le corresponde, de' acuerdo con las normas del aparta
do 1.0. Habrá de- firmar el recibo, cuyo modelo le acompañamos
como Anexo, n.D 2:

- " '

Este primer pago, si no estuviera hecha la rectificación de fac-
, .

tores. del Baremo a
.. que antes nos referimos, puede hacerse sobre

, la base del subsidio figurado en nuestra proposición, sin perjuicio,
como antes decimos, de su posterior revisión.

,

.

En lo sucesivo, los primeros 'pagos, siempre guardando las nor

mas anteriores, se harán por trimestres naturales' adelantados,' si
, 1<;1 fecha de, iniciación del subsidio coincide con la det' trimestre '

. natural; o por los meses que faltan hasta el primer trimestre natural

siguiente a la fecha dé arranque del subsidio, si 110 existe tal co

incidencia.
.

Los pagos siguientes se harán por trimestres naturales adelan
tados y siempre después de, comprobados y rectificados, en su caso,
los factores del Baremo tenido en cuenta inicialmente.

5.a, Contabilización de los subsidios abonados.-Con objeto de

evitar 'inútiles movimientos de fondo, puede utilizar los recauda-
dos por Concierto para verificar los pagos de cuotas de subsidio,
procediendo usted a hacernos el correspondiente cargo, al que acom

pañará los recibos de las cantidades satisfechas,' las cuales dedu
cirá de los 'ingresos que haya de efectuarnos por razón - de Con-.
cierto o pagà de cánones horarios.

6',a Retención de cuotas tuleudada« pOT [abricarües que se' eco

Jan al subsidio. -Si alguno de ellos tiene pendientes de pago canti
dades' por cuotas de Concierto o Canon horario, debe usted rete

.nérsela mediante deducción de lo que le corresponda, percibir, por
subsidio de paro.

"', �aso de no hacerlo, las referidas cuotas adeudas no se acepta-
, rán, en ningún caso, al Grupo Provincial como fallidas.

7.a 'Opción a compra dé las fábricas inactioas.s-D« momento,
.nuestra controíerta se ha referido al subsidio de paro. Más adèlan-

3S0
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ANEXO n.b ,i

,

D. ..; ','
' ; .. dorniciiado en

.......

'

) provincia de, :
, calle de :

)

número ,' como \1) : .. d� la Fábrica de Hari-

nas sita en :
, provincia, de

: , calle

die , núsnero
) denominada "

,

qon uña capacidad dt? moituracián. de ::. If-gs. diarios .

RACE CONSTAR
\

. ". ¡ t; J,�" •• f.

Primero=sçsx« desde el día tengo
.cerràda mi Fábrica de Harinas, arriba expresada, por haberme aco-

.
gído ,« La, situación de' "inactividad voluntaria" ,_ autorizada en .las

instrucciones aprobadas por la Comisaría General de Abastecimien- ..

·

tos y Transportes, con .fecha 8 de' noviembre de '1955, en cuya si- r

·
tuácíón

.

�.� ó�ligo �a pèrm,anecer, durante el. plazo de cinco años,
'que termmara el día ,

, '"

-,

Segundo.�Que;· perfectamente enteradoríe las normas aproba
das en la reunión de Ja .Junta Sindical del' Grupo, Naèiorial de Fa

bricantes de Harinas, celebrada-en Madrid, los días 24 y'25-de' enero

del año. en curso, .así- como las dictadas en desarrollo de las mismas

por la Junta Administrativa del Servicio Sindical de Conciertos para

conceder un subsidio d� ,.paro a los fabricantes que se, encuentren

en situación d€ cierre por inactividad 'voluntaria, las cuales se
, 1

unen a. este documento, en Anexo, para formar parte integrante
del mismo, presto mi conformidad expresa a' ellas y al' señalamien
to porIa referida Junta Administartiva ·de· un subsidio de paro a

favor -del que suscribe por un importe de ' 'pe-
setas anuales y la, misma duración del cierre á qué se refiere el

apartado anterior.
,.

,

_ 'I'ercerc-c-Coæs: er señalamiento de tal subsidio está hecho

sobre 'là base de, mi declaración yaplicacíón a ella de los fa.ctores
del Baremo aprobado por la Junta Sindical referida, acepto la modi
ficación del mismo y suscripción, en su caso, 'de nuevo compromiso

· que sea consecuencia de iá comprobación de. antecedentes 'de mi

(1) Propíetarío o arrendatario.
,

.

I '
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.üates publicados por el Grupo Nacional Harinero de las melíuraclenes pròvinciales'
,en e,l �,emestre jutie-diciembr. de 1955

Mo'lturaciones 'cupo ¿r"dinario Molturaciones desgravados'
-

-

Fabricantes
I tntedenclo. TOTAL

�PROVINCiAS Por fabricantes
TOT A.L "CANJE Marruecos TOT AT

Q Y
., concertados en Rég. hor.

,. Cojoníos GENER-AL
-

c

ALAVA
-

.....
�

... 83.490,21 178,05 .83.668,26 16.821,51 . 9.200,00 26.0121,51 109.(389,77 .
ALBACETE. ..... 264.9M,81 - 264.9H4,81 75.546,09 - 75.54.6,09 340.510,90
ALICANTE .: .... 303.711,36 378,67 304.090,03 36.2'52,80

.
,
- , 36.252,80 340.342,83

ALMERIA ... '" '28.610,77 430,18, 29.040,95- 20.2,24 -;- .202,24 29.243,19
AVILA ......... 113.375,17

"

1U�.375,17 37.498,04 2.700,00 40.198,04 153.573,21-

BADAJOZ ... ... 362.369,51 .
- 362.369,51 130.8_34,44 50.815,41 181.649,85 544.019,:36

'

BALEARES .•.... 72.311,,98 7.398,96 99.710,96 .... 5.2'44,22 15.103,47 20.347,39. 120.058;65
BARCELONA ... 623.615,27 21.165,78 644.781,05 92.iOO,68 27.285,78 119.386,46 r» 764,167;51,

_

BURGOS......... 356.427,08 8.072\92 . 364.500,00 ._
. 103.0.24,87 1.290,58 104.315,45 468.815,45

CACERES' ......
_ 193.353,67 - 193.:353,67 - 98.384;91 - 98.384,91 291.738,59

. "

GADIZ ......... 271.720,15 2.193,49 273.913,64 19.932,97 28.958,12 41.891,09 315.804,73
CASTELLON.... 39.344,90 5.590,f)2 44.935,42 24.649,47 - 24.649,47 ? 69.5�4,89

.

C.REAL ........ , 341.477,21
-

42,00 341.519,21 112.253,76 7.978,68 120.:232,44 461.751,65�

CORDOBA ....... 419.796,88 17.506,17 437.303,05
. 91".321,66 - 91.32i�66 528.624,71 . il

CORUÑA ......... 21.7-40,85 . 660;36 22..401,21 2'7,80 11.906,33 11.934,13 � 34.335,34
CUENCA......... 206.773,55 .1.446,18 208.239,73 131.124,29 - 131.724,29 33\:-).964,09
GERONA......... 153.962,76 27.435�66r 1B1.39?,42 120.826,84 -

, .120.826,8'4
.

.302.22'5,2€-
GRANADA ...... 259.316,41 2:071;08 2'61.387,49 '52.229,49 10.155_,55 62.385,04 323.775,53

,

GUADALAJARA. 215.078,38 215.0.78,3R 96.955,57 ,
Q

96.955,57 312.033,95-- -

GUIPUZCOA .. '" 95.388,92 3.302,00 93.690,92 4.719,56 - 4.719,56 103.410,48
.

HUESCA....... ;.
�..

12'6.671,52 10.008,50 126.680,02 536.670,24409.628,47 .361,75 409.990,22
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�arta de ta Junta' de Conci�rtos' a ,10,$

edherldes .en principie al Subsi�io cie Paro
-

Distinguido. compañero:
\ Tenemos el placer de comunicarle que est� Junta Administra

tiva, -después de estudiar con el mayor interésIa solicitud.de sub

sidio de paro por la inactividad voluntaria de su' industria harinera,
denominada :

, sita en :: ,

con una' capacidad' dè molturación diaria de : :: : .

quintales métricos, ha acordado que el importe-del subsídio de ,paro

que es posible concederle asciende a' '. :
'

pesetas
anuales' por todos los conceptos comprendidos en el. Baremo apro
hado en la última Asamblea.'

Esta cifra es provisional y deducida de su declaración, debíen
do ser 'objeto ,de comprobación; y rectificación en su caso, a la vista

de los siguientes documentos, que habrá de presentar usted en el

Grupo Provincial, dentro de .los treinta días inmediatos a la fecha

de esta carta: Certificación del Servido Nacional del Trigo, o, en

su defecto, de su Grupo Provi�cial Har-inero,.' justificativo de las

molturaciones por todos conceptos realizadas durante la 'Campa
na 195.2:53, 53-54 y 54-55, Y' liquidaciones de Seguros 'S?ciales; con
expresión del número de productores' a su servicio, de los meses

. de octubre a diciembre de 1955.

El 'subsidio tendrá efecto' a partir del día primero de marzo
. en curso,' siempre que en dicl�a fecha hubiese suspendido sus mol
turaciones y quedando a cero en sus existencias de trigo, ep otro
caso, comenzará el día primero del mes siguiente al en que queda
se inactivo .

....

€omo excepción, se considerará inactiva la fábrica él. efectos del

. I comienzo ·del subsidio, cuando sus molturaciones de marzo, en

liquidación de sus existencias, no llegasen a un 25 % de las efèc
I tuadas en el mes anterior"

Conviene terga en cuenta que, cas9 de ser arrendatària de la
fábrica y terminar el contrato d'entro del plazo 'de cinco años; él,

qúe se refiere el compromiso de cierre, éste deberá estar, también,
'. suscrito por el propietario de lá industria'.

,.

'336
l. ,.

I



.
J

,
"

**::
T •

.p,..f ,",,'

ACUERDO -- RELATIVO EN ..

Ol-HEBRA ENT.RE·
- - '

Exportadores . e .Importadóres
Aquéllos han tenido que -ceder. en cuanto a los

, precios, Tljando el de 1,55 dólares el «bushel» para_
las ventas dentro del Convenio

. Este se renovará' en Julio prÓ�imo y alcanzará a

-
'

diez millones y medio. de toneladas de triuo, algo'
menos de la mltad del mer'cado

Por Luís Mira Izquierdo

Al fin Y a la postre) parecen. haber triunfado-si el no :poner I

punto final sin acuerdo alguno. es triunfar-las reuniones que,' en

Ginebra, .han tenido los representantes de todos los paises interesa-
_ dos' de alguna manera-en sentido positivo o .en sentido negative-c
en lo que se refiere. 'al Convenio Internacional del trigo. A pesar 'de -

la .reserva con que SE; ha llevado tOM lb conce�nie;nte a las delibera

clones,' reserva muy parecida é, la que preside los secretos militares I

.(no olvidemos que en esta "guerra económica" que' ha sustituído a
"' . I •

•

\
.

'3,38
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Otra temible ofensiva rusa .en el terreno económico' parece esbo-
.

zarse ante los temas que vana tratar en Londres los dirigentes bri->
tánicos y los capitostes rusos, Bulganin y Kruschef. Aunque, con

sorpresa para el canciller del Exohequer, Gran Bretaña saldó' su'
.

anterior presupuesto con un importante superávit, es evidente que
la vida económica de las Islas está condicionada a mantener en gran

\ .

escala s}ls exportaciones'. Pues bien, lbs rusos van' a proponer -a .

.

Gran Bretaña hacerles un importante préstamo en ,oro-¿será el'
oro que 'robaron a España ?-a cambio de que los británicos aumen-

"

ten sus exportaciones a los paises situados tras "le l'ideau d� fer" .

.

y cabe hacerse estas preguntas: ¿Cómo, si no es con trigo,' podrán
esos. países pagar las importaciones que reciban? ¿No, figurará la,

,'exportación de cereales en la paitida de exportaciones' rusas para,
hacerse con ellas, otra vez, con el oro que a Gran Bretàña presten?

.

El compromiso de los importadores.
.

Según las noticias que han trascendido de las s.ecre:tas reuniones

de Gmebra, parece ser que el .acuerdo entre importadores y expor
tadores ha consistido en el compromiso, por parte de .los primeros,
de '�mportar, de acuerdo 'con las cláusulas del Convenio, diez millo-
.nes cuatrocientas mil toneladas. Exigua cantidad, por cierto, com

parada con las que esos mismos paises importaron en los. años in-
I

mediatos. a la� firma del. primer Convenio, luego prorrogado. La pró
rroga, con aumento de precio del "bushel" de trigo, termina en' julio
próximo, y las ímportaciones que se hagan en lo sucésivo--a partir,
como decirnos, de julio próximo=-tendrán COIno base contractual lo

'ahora acordado en Ginebra. Un triunfo relativo para .los exportado-
.

res es ei de mantener el precio máximo para esas exportaciones de

2,05 dólares por "bushel", Pero decimos relativos porque, a
I

menos

que, en la Europa Occidental se produzca una hecatombe en 'las'
cosechas, o sobrevenga una guerra, nadie estará dispuesto a pagat
ese .precio máximo,' sino. que se acogerá al precio mínimo, casi el

mismo que impera en el mercado Ebre, de l,55- dólares por, "bushel",

El nuevo Acuerdo-s-si se llega él firmar en la forma convenida

en Oinebra-c-cubrirá. aproximadamente la mitad del mercado mun
dial de trigo, pero" còmo decimos, menos que' el Acuerdo anterior.

'

, Esto es todo cuantò puede decirse de las deliberaciones de Gine

bra, en lasque España estuvo. representada por el Delegado Nació
nal del Servicio Nacional del Trigo, Sr. Cavero, y en la, que han.tó- .

mado parte sesenta países.. entre' ellos, pot primera vez, los rusos;
.
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/luèvos .rendimienias ,'eq:,'"
, "

"la molluracidn cie'
los Irigos

. PQDRAN AUMENTARS,E E"N DOS,

·UNIDADES LOS SEÑALADOS 'POR

LA CIRCULAR 5 I 55

, ,

J
-

.C:E OR la Comisaría Qener�l de Abastecimi�n::
.

tos se ha dictado oficio .. éircular de 24 de
marzo, número 27/56, -en el que, 'en virtud de··
las nuevas circunstancias laborales, se auto ..

riza
.

el aumento de dos unidades sobre 16S ren-
,

\Iimientos señalados para la molturación de los
trigos en el, párrafo 1.0 del artículo 6.'0 de la
Circular número .5, de 28, de junio, de' 1955,
(<<B. O. del E.» de130, número 181), por la' que I

- se regula la campaña actual de cereales pani-,
,

ficables.
.

Se aclara también que dicho aumento de
rendimientos .permite la reducción aproximada
de 7,50. pesetas por quintal métrico de los pre
cios I actuales de, las .harinas panificables' en

comercio libre-cuyo régimen de venta subsis-
. 'te=despúés de quedar' compensado el importe .

que supone el aumento de jornales en la indus-
tria harinera.

.

Las harinas obtenidas a los nuevos rendi
mientosno podrán utilizarse en la panificación
'sino desde el l.o de abril actual.

1342
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IMPORTE nE} LA UTILIDAD ANU.t\.L
I

PESETAS' .

Más de Sin exceder de % de gmvamelJi

1,2.000,--:- .15 . .o0Q,-'- '6 '"

15.000� �
.20.000;-. 7

,

20.000,- 25.000,,- 8

25.0:00,_'_ 30.000,- '\ 9

30.000,- ,�i5.000,- 10

45.000,� 60.000,- 11

60.000,- 15

En consecuencia, quedarán .sin -gravar 'las utilidades que no "ex>,

cedan de 12.000 pesetas anuales.
'

,.

.Articulo 3.° Se reduce al _8 por 100 el tipo de gravamen seña

lado en el artículo tercero 'del 'citado Decreto-ley de 15 de diciembre
.de 1921.

Articulo 4.° Las Clases Pasivas del È�tado y demás entidades

públicas, así como las de empresas privadas, tributarán con arreglo
él la: siguiente esc_,ala:"

'

IMPORTE D� LA UTILiDAD ANUAL'
P'E s E TAS.

Sin exceder de % de gravamenMás de

12:000,-
20.000,-
25.000,�
30:000,-

20.000,-
25.000,

,30.000,-

5

7

9

10

En consecuencia, 'quedan sin gravar las pensiones que no exce
dan de í2:000�pesetas anuales .

..
)

. NOTA.:'_Ei1 aplicación de las disposiciones, ariterióres.: enten

demos:

1.'0 Las retribuciones en concepto de jornal y no de sueldo están
, exceptuadas de tributar por la.Tarifa I de Utilidades.
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.

de frig6 para piènsds·
Un anuncio de la Deleqacíón .

Nacional del' S'. N. T.

:

L A Delegación Nacional del S. N. T. ha ordenado l. inserción

en· toda la prensa nacional, del anuncio que. a �ontinua
'ción se transcribe:

/lEI Servicio Nacional del Trigo recuerda a' todos los agriculto
res y qanaderos 'de España que puedan estar interesados en: ,ad�
quirir tr�go destinado a piensos por este Servicio, que continúan

indefinidamente las ventas.
I

.

Cuando en los almacenes. de una. provincia no haY9. disponi-'
bilidades de estos 'trigos: el Servicio Nacional del. Triqo los situa- ,

rá, a requeriroiento de los peticionarios, 'en, la estación más-pró
xima en que deseen recibir, no carqando en- ni�;gún caso. al corn-

,
'

prader más de 10. Ptas. por Qm.".d'e trigo. en concepto de trans-

portes, aunque éstos resulten' superiores.
Por lo tanto, sel recuerda que, eón arreglo a lo dicho, el pre

.

cio de venta ',de trigo para pienso ès de 385,00 Ptas. Qm., y

que' cuando' por no existi r donde se pida exi ja gastols de transpor-
.

-

.\'

'fé� éstos nunca excederán de '] 0,0.0 Ptas por Qm. de +riço."
\

'
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CENTENO MOLTURADO EN·· ENERO DE 1956

Provincias

" -

Alava .

Albacete :
Alicante .

Almería .

Avila '" .:.

Badajoz '" '"

Baleares ..

Barcelona .

Burgos '" ..

Caceres .

Cádiz .......•..............
.

Castellón .. . .. . .. . .. ; .

Ciudad .Réal .

Córdoba .

Coruña (La) .. . . ..

Cuenca ç.. . ..

I
.

Gerona ",
.

Granada ' I'

Gu�d�ajara: _'" :.;
.

, Guipúzcoa ,.

'Huelva .. ....

Huesca .

Jaén
'

.

León '" .

Lérida ..

Logroño ' .

Lugo '" '"

1\:tadrid . .. . .. ..: .. . ;' ..

Málaga .

. Murcia '"

.

Navarra .

Orense .

Oviedo .

Palencia .. . . ..

'

.. :
Pontevedra '" .

Salamanca ..

Santander ..

Segovía '"

Sevilla
'

.

Sòria
'

:.'

T.aq·ag.Qn� ..: .

Teruel , .

Tol-edo'
\

.

Valencia "',

\�aUadolid ., : :

Vizcaya : ..

'Zamora : .

Zaragoza .. .

Ordinario Canje Total.

. ,,� . Totales

'348

<t

4,00 . 4,OÒ

197,50 197,50
-I,

4,00 ,4,00

506,-'- 506,-
448,- 418,-

-

1.150,- 113,- 1.263,-
129,12 ¡29,12

.'

622',-

3.122;55
40,-

521,16 -

1.406,45 2.028,45

3.122,55
40,-

521,16

71,-71,-::-

378,- .

80,_:_ 1�3,18
378,.

,223,18
•

�42,16
r

.

1.314,19

, 142',16
1.314,19 '

3.556,10 3.556,10

1L594,66 .14.344,41
'.j, •

2.7�,75
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UIA FABRICA' DE HARINAS MODELO
• Pertenece a. la Empresa «Georg: Plange»,

de Duessetdorf (Alemania)
,

La construcción es de hormigon armado, vidrio y
ladrillo

Utiliza el tr-ansporte neumático Buhler'

. la fá.brico· de harina·s Geo,rg Plange con:stituye, por decirle así,

un e'm!blema de la eiuded' de' D1usseld1e"rf. Su es�rudura es de horm'igó,n

armado¡ rev.estido de ladrillos esma,ltados,. La facih'ada principal mide

110· m,etros de largo. . .., . . \

La maqui'naria se halla instalfada en el bloque central' diei edifi'c,io

,y ocupa selemenre las planta,s tercera, cuarta y q'uinta, lo qlue pe'rm¡ite

àp'rovechar los. pisos inferiores para ot�s fines. L,os S!illos de' harina y

los almacenes' se hallan en la parte N'orte del edititcio. Los d'ife'rentes



I
I

.
'

deí es'paclo, cí'isIPO.,lib'fIe,. Los, tamlices inte reo mbia!Wes1 J'-es'ulltan mluy
ventajosos. Ca4a cernedor plano es,tá ac'cjonado: indepe,nd'ientemente I

t>or moto'r propio.

En la planta más' f baja 'de fabricòción,. es decir, en el tercer piso,
se han in:stalado los sesores. Merc(:!d' 'ci l'os tres. tamice; su'perpuestos
de estas máquinas, modelo MQRb, es pGs'ible .obté'nér en, une ,50,1'0 pa
sada srém,olos li"'lplast prácti'came'nte libres de, polvo de fáb�ieè:lción.
Mediante ia ecndueelén sègmentada del aire en la cáma,ra de espire-.
ción, pue,dle g,radiu!ar'SIe' exeetemenre I¡a velocidad 'en el 'tàmiz superior'
(determi,ri'ant:e' de lo de los tamice's inferiores) con .G'rreglo a, la cárga..

·

Estas méquines n,ecesitan PO'CO .eire de' aspiración.
I'

G:racias a su fllncio"amien�o e,slpecial, las lim'piadora,s ce'ritr'Ífug:as
de sQ�vado, modelo, M.KL -�,nsta,ladas' en la m'�sma planta-t pu�den'

.

,e.mplear�e ne solam'e'nte para la hitura,Qión, sino ¡',am:bién, co'n ig�ual
venteje, 'para, la, com'presión y dis:gregación¡ en CÒ¡OI de pesedes eelee-
toras, •

•

te d¡s�posic4ó-n de la fá'brica en tres pisos tiene l'a ventaja' d'e

exigh' muchos menos tubos de eendueeíé». Pere todo el siste'ma se

han e,m'pleado_tubos de chapa revestide de eine (ol fuego,) ; c'om,puestos' ,

de unidades f'�c,tas' y de, eodilles; De esta formal' ",0 sólo el 'montaje'1
sino tam1bién euelqurer cambio' ulterio,r, se re,atiza con rapidèz y sin

pérdida de tu'berí�. .

.�

Mediante los tutbos d,e vidrio instalados a las entradas de las

móquinas" y q,ue no; f�lta� ,en las tuberías del tran'sporte neumático,
s'e obtie'ne' una perfecta visual'idladl, pud'iendo, advertir rápi'da,mente

.

cualquier anormalidad.

En el 'proyecto se di'ó especial �mpo,rta"da CI que Jo ¡nstalac,ión
no ofrecíer,! el menor pelig:ro,' de i:ncendio,: ,hof'm'igón armad'ò pa',"a .el

,edifi,cio y tUlbos die eeere, en lugar de, 10$ ele,vadcr'es de medere cen

correas d'e algtodó�. Toda,s las tuberías d:e cond:ucción son de' ,�,hapa .

.

.

Así, piues, por p,rirne,ra vez se ha m\Ontad� una gl�an f�b,rico de ha�
I , . ' . "

'rinas en tresI pisos y, a "pesol" de 'ello, los locales llaman la atención

por su espaci'osidad" y, daridad.
- I

•

"; '
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FRANCISCO ,M ARTIN
SACOS NUEVOS, USADO.s, A�PILlERAS E HIL.OS

I Arganzuela, 1 Q
Teléf, 27 49 33

A m p o ro, 94

Teléf,275716

M A Ò R D
¡.

Señores fcbrlcontes.

, Tengo el gusto de ofrecerles, salvo variación y existencto s sobre esto ES
TACION DE FERROCARRil o AGENCIA DE TRANSPORTES, recibidos sus pedidos
en el más brev,e plozo, l'os 9r1ículos d,etáll�dps o continuación:

'70 x 116 cm ...••••. 17,50
68 x 118

'

� . ...... 1450
68 x 118 » •

¡. � , • • • 13.50'
'68 x 118 ,

'l" •••• 11,50.

68'x us cm .•••• 12,50
68 x 118 » ... -/ 10,00
7S x 140 t" • 7,75
7S 'x �40 7;00
68 x 118

. .. ' 9,75
68 x 110/18 .'. t. 8¡50
7S x 140 t.', • 6,00

SACOS NUEVOS HARINEROS

" ,

, (,
'

tino puro. •• 4: Extra' Inglés 600 grs,.. . .. . . 68 x 118 cm ..

Mixto'.. . • • ..
c Extra» 1.000 • ". 68 x us ,.

,. «Corriente, .. 1.l00 » 68x1l8 �

» ,.' ••••• ' -Especiol- " 775 � l •••••••• ',' ., ú8 x·Íl8 ,.

I
SACOS l)S�DOS HARINEROS

Algodón •..•

Mixto ...•.•.

..Primero» .•..•..... , ....•.•... , : ..
'

: ��rme�;��».: .: :.::< : : :::: :: : : ::: .:
cSeg!Jndo •.••.......•.•..•. : ..•..

SACOS U�ADOS PIENSOS

Esparto. . . .• 1.°, algarrobo y yeros, ••. : ...

'

... "

" ..•
' 1.°, cébada y avena •.•........•..

,:t 1.0, salvadillo y hoja .•.••..••...•.

T extllosc .• .. ].0, solvadillo y hoja .... , ....

'

..•.•

Mixto •.•...•. Con remd.", hor inillo s y tercerillas.
,.

..•.• .. Con rernd.", solvadillo y hoja ..•...

Varios ••.••.
,

Con rernd.". salvadillo y hoi�' .••. '�.
SACOS USADOS IMPORT ACION

lino, grueso. TRES RAYAS 1.0, legumbres ..•..• , 70 x 112 cm ......•.

':t TRES RAYAS, 1'°, coco ..•... � . • . .. 70 x 112 »

fino.. •. Inglés, extra" ..••.••.....•....•

'

•.•

-

70 x 114 :t

,

,
. \

H L O S

Cáñamo •••• S,ci, :t » 420» L ••••••.••••

Extra S c/,:t ,. 275 , :t
-

' ••••••• " ••

'Mixto, ..•... Sc/,,. :t ) � 170, , ,. , ..... :.- ....

lino •....... ,2 el, para zurcir sacos o mono número 6 ...•...•........
,.

- 2 el,») ,. , 5, ....•....... '
••�.

Algodón.:�. 2 el; » » máquina (bloncol número, 15 .•.•

It' ....,2ç/, »)' (moreno) '. 12 ....

PESETAS

20,50
'18.50

17,50
16,00

20,00'
16,00

,

27,50
22,95

.15,90'
SO,OO
27,50
97;75

103,50

Si precisorem algun otro tipo no detallado en lovpre sente -relación, pueden
indicármelo y muy qustoso les posaría oferto.

(

FABRICO SACOS DE A,LGODON EN TODOS lOS TAMAÑOS
ANTES D-E HAC'ER SUS COMPRAS CONSULTEN A ESTA SU èASA

.-. k



cias y para sopa -que reúnan los requisitos señalados en el' título

anteri'or vendrán obligadosa registrar sus productos en la Dirección

General. de Sanidad, cumpliendo para ello lo establecido .en las dis

posiciones vigentes.

TÍTULO III

Envasado
Artículo 5.0 Las pastas alimenticias y para sopa deberá�enva

sarse convenientemente, con envoltura protectora, en cajas de ma

'dera o cartón, sacos de papel, de lienzo, de materias plásticas o de
. cua1quier material adecuado que no hayan sido utilizados-con ante-
rioridad, procurando que el producto, desde su salida' dè la fábrica
hasta su expedición al público, no esté en contacto con otros objetos

-

que puedan modificar sus característícas.
El empaquetado o. envasado 'de las pastas alimenticias y para

sopa no podrá exceder de 10 kilogramos.
_

Artículo 6..'0 Cada paquete, o envase que contenga pastas ali
menticias y para sopa deberá llevar ul1a etiqueta en la que se Indique
'el nombre o' Tazón social, marca, domicilio, clase del producto, peso
neto, número y fórmula del Registro de Sanidad.

.

En los paquetes de pastas alimenticias y para sopa compuestas
-deberá expresarse, además de los datos anteriormente consignados,'
Ja . clase; calidad -y cantidad de los productos o sustancias vitamí- '

nicas que
-

se incorporan a la sémola o harina de trigo.

TíTULO, I.V
l·

e a l i-d. a. d e s

Artículo 7:'0 Los paquetes o ,envases -de- pastas alimenticias y

para sopa deberán llevar una' precinta de garantía y control que
.garantice 'la calidad legítima del 'producto. El Sindicato Nacional
de'Almentaciónpodrá proponer a la Superioridad las modíñcaciones .

más convenientes al fin que con está precinta se persigue.
/

TÍTULO V

P r O h i -o i e i o n e s

Artículo 8.° E¿ueda terminantemente prohibido utiliz-ar en la
t fabricación de pastas alimenticias y para sopà otras .hàrinas paní

.ñcables de cereales o de vegetales que no sean la harina de trigo
o sémola. .1

Artículo 9.'0 Se prohibe igualmente el, 'emp�eo .de colorantes,

I

,



cion causará la denegación 9"�fin_�tiva por parte del Ministerio de
"-

Industria.
,. \

.

Artículo 12., Igualmente se especificará la in�taladón 'de los
,

. servicios de saneam'ie��o en' �a írïdústria comprendiendo:
1.0 . Las condiciones higiénicas en 'que se desarrolla el trabajo.

en la fábrica, al.obj�to de evitar humedades, polvo' y cual

quier otra causa de insalubridad, Queda expresamente, pro
hibido fumar en los .locales de trabajo.

2.°
.

Lo previsto' en las Reglamentaciones Laborales',
I

.
Artículo 1$.. Los locales destinados Gt la' elaboración de pastas

',alimentiCias" y para sopa y sus anexos (almacenaje, oficinas, n_aves
de secado, etc.) deberán .reunir las condiciones d e 'higiene .necesarias
en cuanto a iluminación y ventilación 's'e refiere.
,

Artículo 14. El piso deberá ser prácticaméntê impermeable, de
,

biendo encontrarse 'en condiciones aptas para la íácil evacuación
de líquídos y desperdicios que han de ser conducidos a la red de
'a lcantarillado.

' - ,

Artículo 15. Las paredes estarán convenientemente recubiertas
, ,de materiales de fácil limpieza. Los Iocales estarán dotados de techos

. o cielos rasos. '
, /

Artículo 16. Los depósitos de combustfbles, garajes y servicios I

anexos. deberán estar aislados de las naves de fabricación y alma-

cenes. I

•

' ,

I
'

Artículo 17. La maquinaria y útiles que intervengan en la ela

,
boracíón de las pastas estarán siempre en las .condíctones de higiene
y limpieza que la naturaleza del producto fabricado exige.

Artículo 18. Las aguas utilizadas deberán ser potables química'
y bacteriológicamente. A tal fin se present rá en la Jefatura Pro
vincial de Sanidad una muestra de las mismas,' para que por el citado r

Organismo se certifique el resulttidO-'�el análisis.
Cuando en la fábrica se utilice el agua potable que consuma la

población, no será preceptivo el ' análisis aludido, siempre qué 'la
'inspección sanitaria compruebe, cuando. lo orea oportuno, si desde'

e'l ramal general hasta la máquina mezcladora- del agua y 1; harina
conserva idénticas características.

'/ TÍ'rOLO VII
/. Competencias'
��"' Artículo 19. Las Direcciones Generales de Industria y Sanidad,
.ambas en .la esfera de s\l competencia, vigilarán el cumplimiento

,. ,
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La Delegación Nacional del S ... N . T., dadas las especi�le�;; cir-
. , ',.

,

. cunstancias por que. atravesaba la provincia de Palencia, tuvo a
-!. •

\ '.'.,

.'
�

•

"bien' prorrogar en dicha provincía -et 'pl{lzo concedido' para acogerse

. ,
a' los -benefici�s de compra con aval bancario{Cuarto aval).

r

.: En,: consecuencia, se dispuso qu� podían adquirirse, trigos por

el procedimiento ,de pago- diferido. 'en dicha provincia durante todo,

el mes de marzo, con sujeción a las normas dictadas a tal fin, es
,

(

, 'decir, que, en todo caso, las cantidades adquiridas deberín quedar

liquidadas' en 15 de mayo de 1956.
'I

'

• I

\I

.¡
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I MOTORES DII::SEL I
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De todas las potencias,
.

!ili

.

, nacionales y extrcnjeros
,.

�
� .

.

�

GRUPOS,ELECTROGENOS
, ,

Maquinaria de todas clases

D i r í i a s e

r

o : --"..---,..----..,..

EXPLOTACIONES INDUSTRIALES'

Y A 6 R I e O L 'A S, S. A .'_

"'
.

� Villanueva, 16 (esquino Çl Serrano)

� I ,Teléfono 35-04-99 .

.

����¡¿¡�)�:��::I.
,

.
'

.



"TEXTIL DEL DUERO"
'I CLEMENTE, FERNAND�Z, S. Aa

PLAZA MAVOR, 4 MEDINA DEL CAMPÒ TELFS. 38 y 41
, :

, I

. �ÜU�III"-
'.

,.'
,

..

FABRICAS' D� TEJIDOS.y .'
,

I
'

SAQUERIO DE

YUTE Y ALGODON

.�. _"':
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" El Determinador Rápido de Humedad
�

BURLER
determina en pocos minutos la humedad de los cerèalis y harinas

y tamblén la de otros productos como pastas, alimenticias. Izucar,
chocolate, aceites, cemento y productos qurmicos, etc.

Con termórne
tro y termosta

to de autorre-

gulación de
tem peratu ra,
cuadrante Iu-

I
�

minoso pa ra

lectura directa
de 'porcento-,
jes, con 'reloj
despertador
poro fijar' el
tiem po de de-

BUHLER, S. A. · MADRID

"

-

"

"

secación.

ENTREGA

RAPIDA

Ca/le $an Sebastiàn, 2 - A.,,,rttldD 12.168

Telé.fon� 39 12 04

•

'ellSII cm MIIT�OS,-SIlN LORENZO, �,.MADiID


